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Sábado 28 de Diembre de 1861. 

OffilX ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
Je nuestro diario, np oheJelaim , 

OTRA ámíl le 
Siendo muchas las reclamacio-

nes que hemos recibido de varios 
señores suscritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacían los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos eivian. 
HsJeoJnoo oble ÍIBÍÍ omóDi, ^síBdeb BeJnBí'ioqrai 

PARTES TELEGRAFICOS. 
— 
glBq le 

M '<•; DEL EXTERIOR > 

Londres 26.—Los diarios de Nueva-York 'd i 
cen que la guerra seria desastrosa para Ingla-
iHJffbiüluO oilefiD . s e i é 6oI eb eosiüoeib sol 

Los periódicos publican la correspondencia en
tre Adama y Seward. Adaras dice que en una 
conversación que en Junio último tuvo con Rus-
sell, á quien preguntó el motivo de enviar tropas 
al Canadá, Russell le respondió que era solo una 
medida de precaución, Lincoln se ha negado á co
municar al Congreso la correspondencia relativa á 
la intervención de las tres potencias en Méjico. Se 
décia que habia estallado un voraz incendio en 
Charleston, obra de los incendiarios. Creíase inmi
nente una batalla en Kentuky. 

En el Canadá se hacen grandes preparativos de 
guerra. 

Fuad-Bajá, que tan esperado era en Constanti-
nopla, llegó allí el 22. 

Parts 26.—La Patrie dice que el haberse ade-
antado la flota española á sus aliadas en la expe
dición de Méjico no ha desagradado á Francia ni 
á Inglaterra, y da detalles relativos á la expedi
ción. 

Según dicho periódico, las fuerzas de desembar
co ascienden á 8,000 hombres, y añade que reina
ba grande agitación en Méjico, y los desesperados 
del bando de Juárez se preparaban á la defensa. 
En Paris nadie duda del triunfo si ha habido lu
cha con las fuerzas españolas. 

Las noticias de Constantinopla son tristes, pues 
sigue reinando la mayor miseria, y hay que abrir 
las panaderías á la fuerza y obligar á vender el 
pan á su precio dado. 

Se espera en Turin un cambio completo de gabi-
'!RSll9ioo BÍ Y Fooiniófiooa p.olqionnq fcofisucí BO! OH 

El emperador de Austria llegó el 23 á Venecia. 
En Viena la Cámara alta ha sido aplazada hasta 
el 8 de Enero, y la de diputados hasta el 8 de Fe
brero. 
Y .amiolioo eb .BbBeoí .iBJ9.BDodnJ^Bl 2¡ bidi'g 

Lishoa2S, por la noche.—El infante D. Juan ha 
experimentado esta tarde un ligerísimo alivio. El 
pueblo se insurreccionó ayer, volviendo á su anti
gua sospecha de que las pérdidas repetidas de la 
amilia real son hijas de un horrible crimen. Sus 

sospechas se fundan en que D. Juan, que ha estado 
bajando por el extranjero y que se alojó desde su 
tenida en distinto palacio que sus hermanos, pre
senta en su enfermedad los mismos síntomas. 

Los grupos asaltaron ayer el ministerio de Ha
cienda y las habitaciones del intendente de pala
cio, al que hirieron. Contra este dicen que toda su 
Emilia ha sido afecta á la dinastía de D. Miguel. 
^eina siempre cierta sorda agitación. Hay medidas 
Atoadas para evitar la repetición de los desór
denes. 

Parsowa 26.—Las noticias publicadas en todos 
'08 periódicos de Europa por telegrafía, y fecha
os en Breslau, son falsas. Los curas y los supe 
"ores de los conventos han sido invitados con los 
Mejores modos á abrir sus iglesias. Son falsas las 
noticia8 de que el guardián de los Bernardos ha 

preso; de que la iglesia griega de los Basilios 
^ sido abierta á la fuerza, y de que se redoblan 

Páris 26.—El Moniíor explica la votación de la 
Cámara de Turin que el telégrafo habia trasmiti
do de un modo incomprensible. La autorización 
para recaudar las contribuciones se limita al p r i 
mer trimestre de 1862. 

En el último consistorio de Roma, Su Santidad 
ha anunciado la celebración de otro para nombrar 
tres arzobispos y diez obispos, españoles la mayor 
•M^RAPOB SBcmolei ^eid^LiiÍBE feíilioiipB ñBoiidjjq 

Dícese que el discurso de primero de año del 
emperador Napoleón contendrá un párrafo muy 
significativo sobre la ocupación de Roma por las 
tropas francesas. 

Según L'Opinion Nationale. el arzobispo de Paris 
ha retirado la autorización que habia dado para 
celebrar exequias en la iglesia de San Martin por 
el alma del rey de Portugal. Se ignora el motivo 
de esta negativa. 

¡a 8 persecuciones. 

SECCION E5 laomo 

Turin 26,—En todo el dia de ayer, el rey ha Ha-
jjado á palacio á muchos personajes influyentes 

'programa de San Martino introducía tales mo 
^ c l o n e s en el del presidente, que este no ha 

Podido darle entrada en el ministerio. 

^ 0 ^ 5 26.—Se aguarda de un instante á otro 
c resPuesta de Washington. Muchos creen que los 
oausarios del Sur serán devueltos al gobierno i n -

ly9' siempre quo este consienta en fundar su re-
^dacion en el derecho de los neutrales, sancio-
^ d o así Inglaterra la doctrina cuyo reconoci-
^ento ha rechazado muchas veces, á pesar de las 
eelainacione8 de los Estados-Unidos. 
IftEj Tunes desaprueba que se promueva la media-
^ de las grandes potencias en el conflicto brita-

^-americauo. l ^ o p B eüp oJfl9Jfloo8ob Je oboJ .loüfiqee oioaeT 
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Los periódicos franceses insertan un despa
cho que M. Thouvenel ha dirigido al represen
tante de Franc ia en Washington, y en el que 
se ocupa exclusivamente del asunto del Trerit. 
E n dicho documento, M. Thouvenel examina 
brevemente la cuestión á que ha dado lugar el 
arresto de los dos comisarios de la república del 
S u r , y no duda en resolverla en un sentido des
favorable á la conducta del capitán W í l k e s . 

Difícil es resolver una cuestión de derecho 
tan grave y tan complicada; pero sí es tan sen
cilla como parece al ministro francés, debemos 
esperar que el gabinete de Washington dé una 
satisfacción cumplida á la Inglaterra. 

Los diarios ingleses han acogido el despacho i 
de M. Thouvenel con una satisfacción que raya 
en entusiasmo. E l Times dice que no debe h a 
blarse ya de arbitraje, puesto que el emperador 
Napoleón, el mejor árbitro que se podía encon
trar entre una gran monarquía y una gran re 
pública, ha resuelto espontáneamente la cues
tión en favor de Inglaterra. 

Dícese que los nuevos enviados del Sur son 
portadores de proposiciones conciliadoras y p r u 
dentes, y que la Europa, al acogerlas, abriría el 
camino á una reparación amigable, que permi
tiría constituir dos repúblicas independientes en 
os Estados-Unidos. 

Las noticias de la Plata alcanzan al 15 de 
Noviembre. E l presidente de la república A r 
gentina, M . Derqui, habia hecho dimisión de su 
cargo para hacer más fácil un arreglo entre los 
generales Urquiza y Mitre. S e g ú n las corres-
Dondencias de Buenos-Aires, nadie obedecía al 
vicepresidente, y casi todas las provincias se ha 
blan armado para defender á sus respectivos 
gobernadores. Las que se reciben de Paraná 
aseguran, por el contrario, que todas las pro
vincias obedecen al gobierno federal y rechazan 
la dominación de Buenos-Aires. 

Los periódicos de Río-Janeiro anuncian el re 
conocimiento, por el emperador del Brasi l , del 
rey Yictor Manuel como rey de Italia, y publi
can los documentos relativos á este asunto. 

E n todos los Estados de Nueva-Granada se 
gozaba de tranquilidad, excepto en el de A n -
tioquia, una parte del cual había sido ocupado 
por las tropas de Mosquera. Este había dester
rado del país al arzobispo Herran, hermano del 
general del mismo nombre, ministro en los E s 
tados-Unidos. Habia llegado á Panamá el señor 
Quijano, comisionado por Mosquei/v. para ar 
reglar con el gobernador del Estado las bases 
sobre que deben fundarse las futuras relaciones 
del mismo con el resto de la república. 

E n carta particular, fechada en Roma el 12 
de este mes, se nos asegura que M. de L a v a -
lette ha intimado á Francisco II que se dis
ponga á partir de aquella capital sn un breve 
plazo. E l jóven rey ha contestado que siendo se
ñor territorial en los dominios del Santo Padre, 
y gozando de los. derechos de ciudadano roma
no y súbdílo del Papa, no está obligado á obs-
decer otras órdenes que las mandadas por Su 
Santidad, por lo cual solo cederá á la fuerza, y 
que espera tranquilo en su casa á los gendar
mes franceses. 

Asegura La Correspondencia que entre los pa
peles presentados por M . Seward al Congreso fe
deral, figuran las instrucciones enviadas á mis-
ter Schurz, respecto á E s p a ñ a , en las cuales 
c8í!$?idB;g Í9 enp BÍ omoo BÍIO^BÍH BÚD nov. 

«El presidente, en la ausencia de toda informa
ción, tiene que conjeturar cuáles son las influen
cias por las cuales los llamados Estados confedera
dos confian que el gobierno de S. M . Cantonee 
sus desleales pretensiones. La alta consideración 
que profesa por S. M . , le hace creer que la apela
ción de este gobierno á su real favor, procede en 
parte de que los revolucionarios afectan haber su
frido oposición y daños del gobierno de los Esta
dos-Unidos, lo cual les ajicoriza á invocar las sim
patías de la Reina de España, si no justicia, por 
medio de su intervención. El gobierno de S. M . C. 
no ha sido adicto á tal intervención hasta ahora, 
y la sabiduría de su prudencia puede verse en el 
vigor que renace en esa honrada y gran nación y 
que parece renovar su feliz curso. El presidente, 
sin embargo, no confiará meramente en la pruden
cia de potencia alguna extranjera, ni aun en la del 
gobierno de España.» 

Con fecha 22 de Abri l el ex-ministro Presten 
contestó: 

«He tenido una entrevista con el ministro de 
Negocios extranjeros, con referencia al objeto de 
vuestra circular. En conformidad con vuestras ins
trucciones, he presentado el mensaje inaugural del 
presidente, como expresivo de su política hacia los 
Estados separados, manifestándole vuestra circular 

y que la administración coebia que las infortu
nadas diferencias existentcen América debían su 
origen á las pasiones popureá y eran de carácter 
transitorio, y que el presiente estaba seguro de 
la restauración inmediatae la armonía y unidad 
del gobierno. El ministroreplicó de una manera 
cortés, expresando su sentiiento por la situación 
de los negocios en los Estfios-Unidos; pero a ñ a 
dió que el gobierno de S, l estaba informado de 
los grandes preparativos- ivales y militares que 
el Norte hacia para imp^er supremacía federal 
en el Sur, y qua las coiecuencias serian aún 
dudosas.. Yo le aseguré qussus informes eran er
róneos.» i . - «oíioínoM 

El secretario de la legawn, Perry, eseribia á 
M . Seward el 2 de Junio: 

«El resultado de la entreistt con el Sr. Calde
rón puede ser mirado por el pesidente como deci
sivo respecto á España, .luiho se habia hecho 
anteriormente, pero ayer vio á su término. El 
ministro de Estado no solo caovó las seguridades 
que dió á M . Preston, sino q« las amplió, diciendo 
absolutamente que si algnos comisionados ú 
otros encargados apareciesomn favor de los Esta
dos confederados, el gobiermno los verla ni reco
nocerla en ninguna capacidai; que España no ba
ria nada con el partido rebeld de los Estados-Uni
dos en ningún sentido.» 
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CONGRESO DE LOS MPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MAlTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebradt el dia 27 de Diciem
bre de ISÜ.. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada en votación nominal por 
los 74 señores diputados (ue se hallaban pre 
seotes. r - ~ r - ~ - • — • — 

El Sr. SAGASTA.—El cofnercio de Madrid, re
presentado por más de 4,000 firmas, acude al Con
greso exponiendo los obstácdos y trabas que opo
ne al comercio el decreto sobre el papel sellado, y 
pidiendo su anulación. Presento esta exposición so
bre la mesa. 

Se anunció que ios Sres. Escario y Prats y So
ler no podían asistir á la sesión por hallarse en
fermos. 

El señor ministro de la Gobernación subió á la 
tribuna y leyó un proyecto de ley llamando al ser
vicio de las armas 35 000 hombres, y otros sobre 
pensiones á varias viudas de facultativos. 
. . . E l Sr. PRESIDENTE.—Estos proyectos pa
sarán á las secciones para el nombramiento de co
misión. 

Se acordó imprimir y repartir el voto particular 
del Sr. Leis sobre pensiones á varias viudas de 
facultativos. 

ÓRCEN 

^áMíomacion al gobierno para cobrar los ingresos y 
rentas del Estado. 

Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. POLO.—Se han abierto las Córtes cuan

do habia en el país vivas alarmas por el estado de 
la Hacienda, cuando se han hecho graves acusa
ciones al gobierno por su gestión financiera. En 
esta situación, debia esperarse que el gobierno 
provocase una ámplia discusión sobre el estado dé
la Hacienda, ya en el discurso de la Corona, ya 
después. Pero lejos de hacerse esto, al traerse este 
proyecto se ha anunciado que no estábamos en el 
caso de discutir, sino de votar silenciosamente la 
autorización. 

Se ha extrañado que al dia siguiente de abrir 
las Córtes, ya que se abrían lo más tarde posible, 
no viniera aquí el gobierno á traer los p esupues-
tos; y no habiéndolo hecho, es más extraño toda
vía que no se quiera discutir la autorización que se 
pide. 

Yo preguntaré , señores: ¿es posible que dada 
esta autorización se cierren esas puertas y enmu
dezca esa tribuna? Sí, señores. Pues bien ; si esto 
es posible, ¿cuál seria la responsabilidad de todos 
nosotros si votáramos sin debate la autorización? 

Quiérase ó no se quieca discutir, yo discutiré: yo 
trataré la cuestión general de Hacienda que viene 
envuelta en el presupuesto. Yo tendría derecho á 
tratar la cuestión política: renuncio á ese derecho; 
podría también tratar la cuestión de Hacienda des
de el punto de vista de la oposición; renuncio 
igualmente á ese derecho. Examinaré el estado de 
la Hacienda imparcialmente, porque todos debe
mos contribuir á sacar á la Hacienda de la triste 
situación en que se encuentra. Discutiré sin emitir 
juicios apasionados ni asentar aserciones despro
vistas de pruebas: diré la verdad, toda la verdad. 

Según S. S., aquí no hay más que hacer que 
cobrar los impuestos y pagar los gastos. Yo digo 
á S. S. que aquí habia que hacer tales cosas, y tan 
grandes, que correspondieraa á la grandeza de los 
medios que se tenían. Desde luego habia que intro
ducir grandes reformas en las rentas, y habia que 
levantar el crédito. Las rentas necesitaban gran 
mejora: ¿quién puede dudar que por más que estu
vieran creadas necesitaban mejorarse? Decia el 
señor ministro: la contribución territorial no nece
sita sino que su total esté en relación con las fuer-
aas productivas del país. ¿Pero no debe estar tam
bién su distribución en proporción de las fuerzas 
individuales? ¿Y qué ha hecho S. S. para evitar 
que pese de una manera tan desigual y tan inicua 
como pesa en ciertas provincias sobre los indivi
duos? Yo no he visto nada. Se hacen amillaramien-
tos; pero estos solo sirven para molestar á los pue
blos; se hacen sin a t ende rá sus reclamaciones y á 
sus datos. 

Yo reconozco con el señor ministro la necesidad 
del impuesto de consumos; pero creo que es nece
sario disminuir las tarifas para aliviar á las clases 
pobres, y que el método que se emplea para hacer 
efectiva esta contribución es injusto y gravoso. ¿Y 
qué ha hecho el señor ministro respecto de esta 
contribución? Lo contrario de lo que se hace en los 
demás países: la ha tocado para hacerla más gra
vosa y odiosa. Se ha hecho más: yo no sé la i n 
fluencia que en las leyes de contabilidad municipal 
y provincial habrá tenido el señor ministro de Ha
cienda; pero lo cierto es que en esas leyes se ha 
hecho lo que la Europa civilizada no querrá creer: 
se ha aut. r i íado á las diputaciones y al gobierno 
para que sin anuencia de las Córtes aumenten en 
más de 100 por 100 el impuesto de consumos, pue
dan aumentarlo aún más todavía, y lo lleven á cuan 
tos objetos lo crean conveniente. 

Esto se ha propuesto por el actual gobierno, y 
esto se votó en este Congreso donde se habían re
unido l&s Córtes constituyeníes que abolieron esa 
contribución; esto sa ha hecho, sin que npenas se 
Pi otestara contra semejante atentado. ¡Y este es-
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tado de cosas se quiere hacer que sea la situación ' 
permanente del país! Una gran parte de él recha
za la contribución de consumos: pues bien , al 
país so le sujeta á esa contribución sin tasa ni me
dida. 

Voy á hablar de otra renta; mas cuanto yo pu
diera decir seria pálido al lad ŝ da loque dijo el 
gobierno. Yo ruego á la mesa que mande leer lo 
dicho por el ministerio al presentar los presu
puestos de 1860. (Se leyó un párrafo del p r e á m 
bulo de dicha ley, donde se decia: «Otra refor
ma más trascendental vendrá el gobierno á propo
ner próximamente á las Córtes la reformaaran-
celaria.») 

El Congreso ha oído que el gobierno, no impro
visadamente, sino en un documento solemne, ma
nifestaba la necesidad de hacer próximamente la 
reforma de los aranceles. Ha pasado año y medio: 
¿qué ha hecho el gobierno? Nada. Dirá que no 
es tiempo: ¡ah señores! en cuestiones de Hacien
da nunca es tiempo para el gobierno sino de 
ganar tiempo; esto es, de perderlo lastimosa
mente. 

Voy á hablar ahora del crédito. En ese docu
mento célebre decia el señor ministro de Hacien
da que el crédito estaba muy lejos de obtener la 
cifra á que debia llegar. Igualmente está lejos hoy: 
la cotización de hoy es igual á la de aquella épo 
ca y aun puede decirse que menor. 

Sabido es que la cotización de los efectos públ i 
cos se rige por la confianza que inspira el gobier
no, y por la abundancia de capitales. ¿Y gana el 
dinero el mismo interés hoy que entonces? Yo creo 
que desde aquella época el interés f'el dinero ha 
bajado un 50 por 100. ¿Y los fondos? Los fondos no 
han subido en proporción de lo que ha bajado el 
interés del dinero. No creo ser severo al hacer es
tas observaciones; pero no me importa parecerlo, 
ni temo que se me dirija la acusación de poco pa
triota; patriótico es decir la verdad sóbrelos males 
de qua adolece la administración del Estado. El 
crédito, pues, no ha subido; lejos de eso, se halla 
hoy amenazado de graves peligros por lo que el 
señor ministro de Hacienda ha hecho, y por lo que 
ha dojado de h^cer. S S. no debia haberse conten
tado con anunciar hace año,y medio la unificación 
del crédito: debia hiber emprendido desde luego 
esta gran medida. Tal vez diria S S." dénseme los 
tipos y se hará la unificación. Aunque estuviera en 
mi mano dárselos á S. S., no se los daría. Esos t i -
pos existían en los primeros meses de su ministe
rio, y dejó pasar la ocasión de hacer ésa operación 
ventajosísima. 

Y tratando de esta materia, yo preguntaré á 
S. S.: ¿cuándo terminan las operaciones en que es
tá ocupada la Caja de amortización? ¿Cuándo ter
minan las conversiones dispuestas? Hay un papel 
que se llama presumible, que sube á muchos millo
nes, y sobre esta cuestión nada se resuelve y no se 
sabe el valor efectivo de ese papel. 

Otro proyecto en que se ha perjudicado grande
mente al crédito del país es el relativo al arreglo 
de la deuda de Ultramar. No me opongo á que esa 
deuda se arregle; pero la ley se trajo aquí sin la 
debida preparación, y en la completa ignorancia de 
un hecho quo la afectaba esencialmente y que po
día hacer subir de 80 á 800 millones esa deuda. 
Este hecho, si no estaba consignado en la secreta
ria de Hacienda, lo estaba en el ministerio de Es
tado, y no era desconocido. Y, sin embargo, en el 
proyecto de ley no se mencionó ni se tuvo presen
te. ¿Se quiere que no se afecte el crédito del país 
al ver que tan ligeramente se le trata? 

Durante el ministerio actual se ha abusado del 
crédito: se ha prestado para todo y de cualquier 
modo: se ha accedido al crédito sin saberse los 
valores que iban á crearse ni á qué precio iban á 
enagenarse. 

Voy á la cuestión del Tesoro. Ya en otra oca
sión anuncié que íbamos por mal camino, pero no 
preveía tan próximas las dificultades. Cualquier 
mayordomo de una casa, si le dan grandes propie
dades y grandes préstamos arruinará la casa, pero 
tendrá la caja por algún tiempo abundantemente 
provista. Por eso no creía yo posibles tan pronto 
las dificultades: creía yo que íbamos marchando á 
la ruina, pero que por algunos años marchariamos 
holgadamente. No ha sido así, y ciertamente no 
me io explico, habiendo tenido el gobierno á ma
no tan inmensos recursos. 

Y que hay dificultades en el Tesoro, lo sabe to 
do el mundo; pero si pruebas se necesitasen, ahí 
están bien p itentes. ¿No se ven las obras públicas 
interrumpidas, las obligaciones sin cobrar, y los 
contratistas en descubierto por haber tenido con
fianza en el gobierno? Y no se me diga que se ha 
consumido el crédito votado. Esas dificultades han 
venido porque el señor ministro de Hacienda no te
nia en el Tesoro 30,40 á 100 millones de que echar 
mano. Si esto hubiera sucedido cuando se nos p i 
dió la deuda de Inglaterra, cuando se gastaba sin 
tasa, no habria habido estas dificultades. 

Hay más: ¿qué ha pasado en esa famosa subasta 
de los 200 millones? Señores, yo no habia oído na
da parecido á lo que dijo en el Senado el señor m i 
nistro de Hacienda en esta cuestión. El no haberse 
cubierto ei empréstito, y hasta el que los bancos 
hubieran empleado en esa operación más dinero 
del que debían, aun eso lo presentó S. S. como un 
resultado favorable. 

A l hablar de la Caja de depósitos, y recordando 
la palabra áspera y el gesto desdeñoso con que el 
señor ministro de Hacienda contestaba á lo que dije 
yo el año pasado, ¿cómo puedo yo dejar de dirigir
le algunas observaciones á S. S ? S. S. que man
tiene la inmovilidad en las rentas, en la Caja de 
depósitos es otra Penélope financiera. 
_ La Caja de depósitos y consignaciones en Fran

cia es una institución muy útil para sostener la 
deuda flotante de una manera segura. En Francia 
los depósitos desarticulares ascienden á poca cosa: 
la Caja ayuda al Tesoro con las consignaciones. 
Aquí se crearon intereses altos, y la Caja al princi
pio funcionó bien; pero yo no creo que en la mente 
de los autores de esa institución entrara el que la 
Caja cubriese toda la deuda flotante. 

Anduvo el tiempo, bajó el interés del dinero y 
el dinero fué á la Caja, que tuvo 400 millones;'el 
señor ministro, que debiera haberse alarmado al 
ver llegar tantos millones que se retiraban de la 
circulación, en vez de hacer la reforma de la Caja, 
no hizo nada; no hizo mas que tratar con gran des
den a todos los que le decíamos lo que podia ha
cer y lo que iba á pasar. Dijo S. S. que los 400 
millones estaban como de reserva, y cuando yo le 
dije que no habia tal reserva ni era posible que la 
hubiese, S. S. se sonrió y me tuvo lástima. 

A l cabo de seis meses, S. S. publicó un decreto 
arreglando la Caja de depósitos. Lo que resultó de 
ese decreto ya lo saben los señores diputados. A l 
dar esc desreto ya anunció S. S., aunque como de 
pasada, que el gobierno podrá subir y bajar el i n 
terés de ios depósitos. Con esto S. S. va acercán
dose ya á corocer esas cosas que por lo llanas y 
fáciles no conocen los que se pasean por las altas 
regiones financieras. Yo creo que S. S. se prepara 
á dejar t ranquí la la Caja y buscar en bonos del 

Tesoro, ó en recursos análogos, el medio de aten
der á una gran parte de la deuda flotante. 

Se ha dicho que en últimos de este año vencían 
800 millones de reales de U Caja de depósitos. 
¿Qué hubiera sido del crédito del país, si los pro
pietarios los hubieran retirado de pronto? 

Termino, señores, esta parte, y me acerco al fln 
de mi discurso; pero no puedo terminarle sin l a 
mentar que el gobierno no haya satisfecho pun
tualmente á los contratistas de carreteras, porque 
esto, que es hoy un perjuicio para los contratistas, 
mañana lo será para el crédito público. 

Pero dice el señor ministro que ha saldado el 
presupuesto ordinario de 1860 sin déficit, y que 
han producido las rentas más de lo que se había 
supuesto. Yo, señores, no niego esto, ni lo extra
ño, porque creo que hay periodos en que todas las 
rentas suben, y el que acabamos do atravesar es 
uno de esos, qua yo temo que esté para concluir. 
Pero respecto del presupuesto extraordinario, no 
encuentro yo motivo para llamarle así, porque ni 
los gastos ni los ingresos de este presupuesto son 
extraordinarios: el ingreso es ordinario , porque 80 
hace por medio del crédito; y el gasto es ordina
rio, porque no se puede terminar en los ocho años 
que el gobierno dice que ha de durar; porque 
cuando se acaben esos ocho años, habrá que se
guir aumentando la marina, el material de guerra, 
etc.; y esto, señores, lo digo yo porque el gobier
no mismo ha dicho que para Guerra y Marina se 
necesitarían 4,500 millones de reales. 

El hecho es, señores, que aquí ha querido ha
cerse todo casi de una vez: fortificaciones, riegos, 
ferro-carriles, templos, hasta casas da dementes; 
cuéntase que una vez, cuando se decia que en los 
sótanos del ministerio habia tanto dinero, el señor 
ministro hizo bajar á sus compañeros, y á la luz 
de una bujía, les enseñó los cajones llenos de pla
ta y los saquillos llenos de oro; pues nadie pensa
ría sino que esa ley de los 2,000 millonea se hicie
ra en aquella noche y á la débil luz de una bujía, 
en la embriaguez que produce la vista de un teso
ro que se cree inextinguible. Y no es esto solo pa
ra loque el gobierno ha lanzado al país en gran
des sacrificios; ha querido alucinarle con la g lo
ria: nuestro país no podia hacer lo que ha hecho; 
era menester que se hubiera recogido antes de 
emprender la reconquista de su rango en Europa, 
y le sucederá lo ,qua sucede á los particulares 
cuando quieren aparecer más ricos de lo que son: 
que se arruinan. 

Concédase que la guerra de Africa se ha lleva
do con grande acierto y ha terminado como debia. 
¿Qué hemos logrado? Declarar á la vista de la Eu
ropa que renunciábamos á nuestro porvenir, que 
no teníamos poder bastante para llevar allí n i la 
religión cristiana ni la civilización europea. Yo 
protesto contra este resultado: hemos ido á Africa 
antes de tiempo, fuera de sazón; pero volveremos 
cuando tengamos los medios necesarios, y asenta
remos allí nuestro poderío. Porque, señores, ó em
pequeñecernos en Europa, ó engrandecernos en 
Africa. 

Señores, voy á concluir: ha demostrado ya cuán 
funesta ha sido la gestión de la Hacienda; acuda
mos al remedio cuando el remedio es todavía posi
ble; sino los males crecerán, y la ruina de nuestra 
Hacienda será inevitable. 

El señor ministro de HACIENDA.—No sé cómo 
el Sr. Polo se quejaba de la actitud del ministerio 
y de la mayoría, cuando ha tenido dos horas ocu
pada la atención del Congreso, repitiendo el dis
curso que nos hizo aquí el año pasado. 

Ya tengo contestado á ese discurso, y solo con
testaré hoy á S. S. que la cuestión da las deudas 
extranjeras no ha hundido el crédito; lejos de eso, 
las cotizaciones de esas deudas, que son la medida 
del crédito, han cuadruplicado de valor. 

En cuanto á lo de las obras públicas, repetirá 
que el gobierno ha satisfecho 40 millones más de 
los créditos consignados en el presupuesto, y que 
se hubieran pagado más sí el suplemento de c r é 
dito hubiera sido ya votado por las Córtes. En 
cuanto sea aprobado se pagarán, y esto prueba que 
no está el ministerio de Hacienda tan escaso de 
fondos. Esta contestación la he dado ya antes, y 
creo que no es muy leal el insistir en argumentos 
de esta clase. 

Las obligaciones del mes de Enero se pagarán lo 
mismo que todos los meses; y habré de decir á su 
señoría que como el Tesoro no tiene rentas espe
ciales, sino que se mantiene con los remanentes da 
la recaudación de provincias, se han girado sobra 
las provincias esas letras de que habla el Sr. Polo, 
lo mismo que todos los demás meses. 

El Sr. Polo ha hablado de la Caja de depósitos, 
y no se ha hecho cargo de las explicaciones que el 
otro dia di en este punto al Sr. Quintana. La re
forma que allí se ha hecho es una misma; primero 
cambiar las imposiciones en imposiciones á piazo 
largo, y luego ampliar esos plazos. Pero S. S. de
cia que no comprendía cómo se trataba de hacer 
de la C ija de depósitos el alimento de la deuda flo
tante, y S. S. traía la Caja de depósitos y consig
naciones de Francia, pero no explicaba que allí se 
recogen en esa Laja todos los productos de las ca
jas de ahorros, y por eso puede girar sobre ella 
grandes cantidades. En cuanto á la manera de to
mar el dinero, yo creo que lo mismo es qua ei ca
jero del Tesoro expida bonos ó que los expida1 el 
cajero de la Caja de depósitos; el resultado ea 
exactamente el mismo. 

Yo no ha dicho que el presupuesto de 1860 se 
saldase por igual; contestando al Sr, Castro, que 
decia que habia un déíicít de 400 millones, dije 
que no pasaría de 20 millones. 

Que el gobierno hace un uso inmoderado del 
crédito, y S. S. hablaba de las obligaciones de fer
ro carriles; pues el gobierno en este punto no hace 
más que cumplir la ley, y de este mo io ha cum
plido perfectamente con las empresas de ferro-car
riles, dándolas una moneda que sin ser metálico, 
puede considerarse como tal. 

No me extiendo más sobre el discurso del señor 
Polo, porque repito que el discurso de S. S. es el 
mismo del año pasado, y por tanto se encuentra 
ya de antemano contestado por mí. 

El Sr. POLO.—Dice el señor ministro que lo 
que yo he dicho hoy es lo mismo que otras veces* 
pues yo contradigo eso, porque no he tratado nun
ca la Hacienda tan detalladamente como hoy el 
que me ha contestado como siempre ha sido S . ' s . 

Yo recojo esa palabra de no leal, y le diré á su 
señoría que las palabras gruesas no sirven más 
que para ocultar la falta da ideas; más leal hubiera 
sido que S. S. hubiese manifestado si habia ó no 
recursos para el mes de Enero, porque S S no ha 
contestado más que con una fórmula sin explica
ción ninguna. 

Dice S. S. que es lo mismo constituir la deuda 
flotante por la Caja de depósitos, ó por bonos del 
Tesoro; pues yo le digo á S. S.: ¿entonces cómo ha 
habido en la Caja 400 millones pagando un inte
rés inütil? ¿Hubiera S. S. emitido bonos sin necesi
dad por esa suma? 

Que el Tesoro no tiene fondos propios; es claro, 



EL Rrao.—SábadoS de Diciembre de 1861. 

;oero qué tiene que v^r eso con los giros precipi
tados que sa han hecho á las provincias? 

En cuanto á la cuestión de carreteras, yo dosea-
ria que S S. me respondiera categóricamente: ¿na 
pagado el Tesoro todas las obligaciones de I e r 
ro-carriles á su vencimiento? 

ETseñor ministro de HACIENDA.—Hasta que 
no se han regularizado los créditos votados, no se 
han pagado; en el momento en que los créditos 
h?n estado regularizados, sí. j . , 

El Sr. P O L O . - Y cuáles han sido los medios de 
regularizar esos créditos? Mientras ha habido ion-
dos se han pagado en seguida; después se ha tar
dado, y hasta creo que se han pagado intereses. 
Véase, pues si he tenido razón ó no para hacer ese 
cargo al eobierno. 

El Sr QUINTANA.—Voy á hacer dos rectiíica-
ciones: una que se dirige al Sr. ü h a g o n director 
del Tesoro, y otra al señor ministro de Hacienda. 
No pude rectificar al Sr. ü h a g o n en el acto, por
que me hallaba ausente del Congreso; y no tuve 
tampoco tiempo de hacerlo al señor ministro de 
Hacienda, por lo avanzado de la hora. 

Habia dicho que respecto de algunas operado 
nes del Tesoro, no habia aquella luz que en otras 
ocasiones ha habido, y que no eran conocidas del 
Congreso ni del país; no dije que todas las opera
ciones del Tesoro estuvieran en este caso; tampo 
co dije, porque no me importaba ni era mi propó
sito decirlo, que estaba la dirección dei Tesoro 
obligada á dar conocimiento dé las operaciones que 
hace: senté únicamente el hecho de que no eran 
conocidas algunas de sus operaciones, y el señor 
ü h a g o n , considerándose aludido, hizo uso de la 
palabra para contestarme cuando me hallaba fue 
ra del salón, y dijo que era inexacto todo cuanto 
yo habia expresado: salvó mi in encion; yo le 
agradezco la cortesía; pero le advierto que lo que 
dije fué con intención deliberada, tanto que al oir 
al Sr. ü h a g o n pedir la palabra, me confirmé en 
mi dicho. Tenia para ello varias pruebas, siendo 
una de ellas el mismo asunto de que se estaba t ra
tando. Se estaba tratando de los giros que hizo el 
Tesoro sobre las Cajas de la Habana en el verano, 
giros de 30 millones por un lado y 2 millones por 
otro, y de otros giros que por valor de 13 millones 
hizo al propio tiempo sohve Barcelona. 

Y con ver lo que mortificaba el que se hubiese 
sabido la existencia de esos giros, se verá que no 
ge deseaba que fueran tan conocidos. Tanto que 
para calificar á los periódicos que dieron noticias 
de ellos, usó aquí una expresión el señor ministro 
de Hacienda que ha retirado después y que yo no 
quiero repetir; luego era evidente que no se de
seaba que se supiera de estos giros. Yo quisiera 
saber, una vez que se ha negado la exactitud de 
mi dicho, si el Congreso sabe, si sabe el país cómo 
y cuánd i se han hecho muchas operaciones con el 
Banco de España y con qué condiciones. Y sobre 
esas mismas operaciones de que estaba hablando, 
tengo que decir una cosa en comprobación de la 
exactitud de mi dicho; loque sucedió con un perió
dico por haberlo publicado. Se le persiguió por 
haber dicho que no era cierto un hecho que hablan 
anunciado los periódicos ministeriales; á ese perió
dico, que era EL REINO, se persiguió y castigó, á 
pesar de que era absolutamente cierto lo que dijo; 
y habiendo solicitado la empresa por medio del 
editor responsable una cert ficacion al Banco de Es
paña y otra al señor ministro de Hacienda ó la d i 
rección del Tesoro, con el objeto único y exclusivo 
de hacer constar ante los tribunales la verdad de 
lo que habia dicho, y facilitar este medio á los 
mismos tribunales para que pudieran juzgar con 
acierto. 

El Banco de España dió la certifisacíon, pero el 
señor ministro de Hacienda y la dirección del Te 
soro no la dieron. En la que dió el Banco de Espa
ña, consta que no era cierto el hecho, cuando lo 
anunciaron como tal los periódicos ministeriales, y 
por consiguiente que EL REIMO tuvo razón al con
tradecirlo, y sin embargo, el periódico ha sido mul
tado. Pregunto yo ahora: ¿se quería que estas 
operaciones fueran conacidas? ¿Se quería que se 
diera publicidad á estas operaciones del Tesoro? 
Que se me responda. Por eso habia dicho única
mente que algunas operaciones del Tesoro no eran 
conocidas; que no habia la luz que yo creo que en 
un establecimiento de este género puede y dp4ie 
haber; porque yo no soy tan insensato que exija 
al señor ministro de Hacienda y al Tesoro que pu
bliquen diariamente todas las que hacen, no; pero 
cuando se trata de operaciones de 200 millones, de 
50, de 20, creo que se deben anunciar al público 
antes de ejecutarlas, aunque no sea más que por su 
satisfacción, y porque sea vea también si hay al
guna otra corporación, empresa ó casa particular 
que las hagan más ventajosamente. 

Indicó el señor ministro de Hacienda en la se
sión última, al hablar de otro asunto, que tenia de 
existencias en la Caja de depósitos ó en la del Te
soro 800 millones de reales; y lo dijo S. S. de tal 
manera, que no parecía sino que existían verdade
ramente los 800 millones de reales en efectivo. 
Así lo entendí yo, así lo entendieron conmigo va
rios señores diputados, algunos de los cuales me 
están oyendo, con quienes hablé luego acerca de 
este aserto del señor ministro. Hoy he visto que 
lo ha rectificado S. S. explicando el asunto de dis
tinta manera, y también he visto que en el Diario 
de sesiones no está tal como yo lo v i y creo haber
lo oido á S. S., tanto que doy testimonio; no digo 
yo que si se cometió un error no se rectifique; á 
mí me parece bien que se rectifiquen todos los er
rores, como cumple á la lealtad. 

¿Cuál seria mi asombro al ver los estados de la 
deuda flotante y de la Caja de depósitos que pu
blica la Gacetat Veo por una parte que el cargo 
que resaltó en fin de Noviembre á la Caja de de
pósitos era de 863 millones y pico de reales; y que 
la existencia en metálico, que también resultó en 
las cajas de depósitos, esto es, en la general y 
parciales del reino, á fin del mismo mes de Noviem
bre último, era de 18 millones y pico de reales. 
No tengo más que decir sobre esto; algo más pu
diera añadir, pero no quiero molestar la atención 
del Congreso, porque lo dicho basta al propósito 
que me movió á rectificar. 

Como en este debate he dicho algunas cosas 
con la lealtad que siempre hablo, con el deseo de 
que se enmendarán, y luego he sabido que hoy 
por hoy no existen tal como yo las oí este verano, 
quiero rectificarme á mí mismo, dando así una 
prueba de mi buena fé, porque yo siempre estoy 
dispuesto á rectiíicarme á mí mismo, siempre que 
se me haga ver que he padecido un error. Me re
fiero al arsenal del Ferrol. Los señores diputados 
recordarán que censurando al gobierno por su 
prurito de ser fabricante y constructor de todo, 
hablé de cosas que se hacían en los arsenales, y 
dije que me parecía que no debia hacerlas: que el 
gobierno no se contentaba, no quedaba satisfecho 
siendo fabricante de efectos estancados, sino que 
era hasta ebanista. Por no habérseme oido bien sin 
duda, ó porque algún periódico no me entendió, 
se me ha hecho decir una cosa que me importa no 
corra así, porque quiero ante todo la verdad. Se 
me ha hecho decir que allí, en el ursenal del Fer
rol, se vendían efectos estancados. No he dicho tal 
cosa: yo sé que allí se venden indudablemente 
efectos estancados; pero sé también que es por la 
administración de rentas estancadas que tiene la 
Hacienda pública; pero no por ninguna dependen
cia del a i señal ni de la marina. 

Los señores diputados recordarán asimismo, y 
está consignado en el Diario de las sesiones , que 
salvé una cosa que siempre salvo: que no depen
den ciertos desórdenes de la voluntad de las auto
ridades, sino que dependen muchas veces de que el 
gobierno ó los jefes no saben ó no aciertan á repri
mir los fraudes. Pues bien; yo que me quejaba de 
que en los arsenales y en otros puntos so construían ¡ 
objetos que no debe construir el gobierno, toda vez 1 

que los puede obtener tan buenos y mucho más 
baratos de l | i industi-ia particular, he sabido que 
con posteriorKiad aro yisita que hice este verano 
al referido i H p í a l del Ferrol, se han dado dispo
siciones por el señor uyjtfstro de Marina mandando 
que no se construyarwHi los objetos de ebaniste-

^ | j ^ § # i b ^ e s se construían. Esto lo que prueba es 
que el señor ministro de Marina y yo pensamos de 
la misma manera, de lo cual me alegro, felicitando 
por ello á S. S., excitándole ardientemente á que 
siga ese buen camino, el cual quisiera que siguiesen 
en mayor escala sus colegas de gabinete. 

El señor ministro de HACIENDA.—Yo no pude 
decir que en la Caja de depósitos habia 800 mil lo
nes de reales, sino que las imposiciones llegaban 
á esa suma. 

t El Sr. QÜINTANA.—Abrazaré en mi rectifica
ción al señor ministro de Hacienda y al señor d i 
rector del Tesoro. 

Ni en el artículo á que he aludido antes dicien
do que fué denunciado y perseguido, ni en ese, ni 
en ningún otro, se ha aludido jamás , ni se ha te
nido intención de aludir á la honra del señor m i 
nistro de Hacienda ni á la de ningún otro señor mi
nistro. Los conceptúo á todos como hombres de 
bien y de verdad, y esta declaración basta. Ade
más, en ese artículo no se hablaba de honra, sino 
de hechos económicos, mercantiles, y del mayor ó 
menor acierto que en su ejecución manifestaron la 
dirección del Tesoro y el ministerio de Hacienda. 
¿A qué, pues, se trae á cuenta la honra, cuando na
die la ha atacado ni pensado atacarla? 

Tampoco pensé en las personas, y sí en las co
sas, cuando el otro dia me ocupé en hablar de las 
operaciones del Tesoro; porque si yo tuviera algo 
que decir, tanto del señor ministro de Hacienda co
mo del señor director del Tesoro público, lo diría 
claramente, de una manera perceptible, de modo 
que á nadie le pudiera caber duda. Pero ni el se
ñor ministro de Hacienda ni el señor director del 
Tesoro me han contradicho. Yo he citado varios 
hechos acerca de los cuales nada sabia el país. Por 
lo tanto, que hay operaciones del Tesoro sobro las 
cuales no hay luz, aunque no esté obligada á dar
la la dirección, es un hecho cierto. 

La otra tarde cuando yo hablaba, se estaba t ra 
tando de hechos concretos, y á estos hechos me 
referia. Diga lo que quiera el Diario, y aceptándo
lo, como acepto también las cuartillas de los se
ñores taquígrafos; diga lo que quiera, repito, como 
yo he explicado el concepto en que hablé el otro 
d í a , yo que sé la intención con que hablo, yo que 
tengo el valor de sostener mí intención, no digo en 
este particular, sino hasta en casos más graves, 
declaro que no fué tal mi intención, y que si la hu
biera tenido lo repetiría una y mil veces. Pero 
quede consignado que sobre algunas operaciones 
muy importantes del Tesoro no hay luz. Ni al 
Congreso, ni al país, ni á mí nos importa saber 
ahora si el señor ministro de Hacienda ó el señor 
director del Tesoro tienen ó no obligación de 
publicar todas sus operaciones: lo que importa sa
ber es que es cierto, completamente cierto y exac- | 
to, que de algunas operaciones muy importantes 
hechas por el Tesoro con el Banco de España, y \ 
otras de que no quiero hablar, nadie ha sabido en \ 
qué términos y con qué condiciones se verificaron, i 
Me importa que quede esto consignado como asi- \ 
mismo el que no se me contradice. 

El Sr. BERNAR.—Iba á empezar antes diciendo i 
que no seria largo; ahora empezaré, señores, d i - í 
ciendo que seré brevísimo, y no por falta de consi
deración al Sr. Polo, sino porque entiendo qne la f 
comisión no está aquí para discutirla Hacienda. E l I 
Sr. Polo la ha traído á discusión en uso de su dere- I 
cho, y ha dicho que ni el gobierno ni la mayoría j 
han querido discutirla. Yo no creo que S. S. esté 
muy exacto en este punto,, porque se ha discutido 
en este y en el otro cuerpo. Si las minorías no han 
creído conveniente hacer más indicaciones, no es 
culpa del gobierno ni de la mayoría. 

Respecto de la autoríaacion, dirá la comisión, 
que al encargarse de dar su dictamen examinó los | 
precedentes; y vió que entre las varias clases de i 
autorizaciones habia algunas como esta, y las que • 
dieron las Córtes constituyentes, que solo servían \ 
para poner en planta presupuestos ya aprobados I 
en otro año, mientras se discutían los del presente. ¡ 
Escogimos, pues, ía fórmula adoptada por las ' 
Córtes constituyentes, y solo hicimos una pequeña 
variación, que no creímos fuese de sentido, sino de 
forma; después se han sacado consideraciones que 
pueden tener alguna gravedad; pero la comisión no 
ha querido variarla para dejar expedita la prero- j 
gativa de la Corona, y no dejar sin recursos á otro i 
gabinete, que no teniendo mayoría en la Cámara , | 
no pudiese discutir loa presupuestos. Ño hemos i 
querido ser tan ministeriales que solo concediéra- I 
mos la autorización al actual gabinete, y por eso 1 
hemos mantenido la fórmula que habíamos pro- | 
puesto. 

El Sr. BARZANALLANA.—Señores, voy á de
cir algunas brevísimas palabras para manifestar \ 
por qué desisto por hoy de tomar la palabra exten- i 
sámente en la cuestión de Hacienda: después de 
haber oido al Sr. ü l loa decir que la comisión no 
era competente para contestar en la cutstion de \ 
Hacienda, y al señor presidente del Consejo de mi- 1 
nistros .declinar la responsabilidad que pudiera te- I 
ner por no encontrarse legalizada su situación el 1 
dia 1.° de Enero, no quiero producir ninguna clase \ 
de embarazo, y voy á sentarme rogando al gobier- \ 
no se sirva influir con la comisión, á fin de que | 
presente cuanto antes ¡a totalidad del presupuesto, | 
para poder discutir sobre su conjunto. 

El señor ministro de HACIENDA.—El Sr. Bar- j 
zanallana ha excitado al gobierno á que excite la | 
presentación del presupuesto; el gobierno ha pro- i 
curado hacer esto, y lo ha hecho; pero si no se 1 
presentara el presupuesto todo, el Sr. Barzanalla- I 
na, en el capítulo de la deuda flotante, tiene ancho | 
campo para discutir la Hacienda con toda la gene- í 
ralidad que guste. 

El Sr. B A R Z A N A L L A N A . - V o y á decir dos pa-
labras para manifestar al Sr. Polo que no he teñí - \ 
do ánimo ninguno de ofenderle; y al señor minis- 1 
tro, que acepto su oferta, pero que preferida que 
estuvieran todos los presupuestos sobre la mesa, 
porque aquí no se discute el pensamiento del go- | 
bierno, que es lo único de que podemos juzgar, 
sino el dictámen de la comisión, que no cono
cemos. 

Leído de nuevo el dictámen de la comisión, y 
habiendo pedido el Sr. Castro que la votación fue
ra nomiua!, se verificó así, resultando aprobado 
por 160 votos contra 35, en esta forma. 

Señores que dijeron si, 

Carballo.—Millan y Caro—Salaverr ía .—Posa
da Herrera.—Marqués de la Vega de Armijo.— 
Fernandez Negrete (D. Santiago).—León y Medi
na.—ülloa—Ardanáz.—González (D. Ambrosio). 
—Bernar—Escobar.—Nuñez Arenas.—Caballero 
de Rozas.—Pardo Montenegro.—Cuadros.—Her
nández Pinzón.—Vasallo.—Vizconde de la Arme
ría.—Cañi.—Calderón Collantes (D. Manuel).— 
Navascués.—Pérez de los Cobos.—Figueroa.—Po-
lanco.—García Torrcs .^Hazañas .—López Cano. 
— Falguera. — Valdasano. — üztariz. — Víñals 
Bayarn.—Torrecilla.-Ferreira Caamaño.—Pat i 
no.—Goicoerrotea (D. Francisco).—Nacarino Bra-
M0"~D'Uque de VilIahermosa.—García Miranda.— 
Marqués de Benemejís.—López Ballesteros (don 
Diego).—Pozo,—González Alonso.—Gener.—Ma-
yans.—Aparící y Guijarro.—Balleras,—Alb uerne. 
—García Lomas.—Falces. — Huidobro.—Ranees. 
—Elduayen.—Shee Saavedra.—Fuentes (D. M i 
guel ) .—[Jr ía .—Márquez . -P iñan . -Suarez I nclan. 
—Abades .—Üdaeta .—Ortega . -Bedoya . -Ríes t ra . 
—Alvarado.—Marqués de Albranca.-SandovAl.— 
fuentes (D. J . José) .—ühagon (D. Manuel).— 
Nunez ide Prado.—Lorenzana,—Sancho .—Gon
zález Serrano.—Moyano.—Saíont (D. Manuel). 

-Escudero y Azara-Conde de Patilla -Romero 
Or t í z . -Lopez Robe (D. Mauricio).—Rivero U -
draque.—Monares.-^izconde de Espasantes.— 
Armada Valdés.—Callero y Posada.—toello.— 
Alfaro Godinez - S o z a . - S a n t i l l a n . — L ó p e z Ro-
berts (D. Dionisio).?anch ,n.—Pérez y Gutig.-
rez.—Cánovas.—Baaevo y Arcama.-Amoros.— 
Otero.—Vizconde d¿ias .—Sagarminaga.—Enn-
quez.—Ramírez (D. an).—Vizconde del Pontón. 
Saavedra Meneses.-apdepon.—López Ballesta 
ros (D. Rafael).—Veosa—Marqués de la Torre
cilla.—Aguirre de Tada—Casado y Sánchez.— 
Díaz .—Barca . -Sanez Milla.—Resa.—Ramírez. 
—De Pedro.—Aurios.—Hernández.—Rascón.— 
León y Falcon.—Rivo (D. José Vicente).—Bar-
reiro.—Campos de rellana.—Fontan.—Moreno 
López (D. Manuel).Vida.— Moret .—Moran.— 
Borrajo.—Calderón Alantes (D. Fernando). 
Marqués de Santa Cr, de Aguirre.—Meoendez de 
Luarca.—Soria Sanl Cruz.—Cuenca .—Marques 
de Montevírgen.—Cado (D. Anselmo).—León y 
Navarrete.—Zorrilla). Miguel).—Conde de L é 
rida.—Alvarez Bugail.—Camacho.—Gerveró. — 
Serrano y Serrano.-opez Francos.—Gasset A r -
time.—Santa Ana.-Iarquez Navarro.—Leis.— 
Santa Cruz.—Ventóí— Arévalo. —Barrantes. — 
Valdés (D. Salvadorj-Valdés Mon.—Fernandez 
Blanco.—Navarro.—ertran de Lis.—Mena y Zor
ri l la. — López Domiguez.—Melgarejo. — Neira 
Montenegro.—Señor ieepresidente Lafuente. 

Total, 160. 

Señons jue dijeron no. 
Belda.—Castro.—Rez Jaramillo.—Ribo.—Bar-

roeta.—Valero y Soo.—Valera.—González Brabo. 
—Castel ls .—Burrie l -Madoz.—ügarte . — Carde-
ro.—Fuente Alcázar-Rodr iguez Leal.—Vera.— 
Ballesteros (D. Mariao).—Torre (D. Cárlos María 
de la).—Rodríguez (). Vicente).—Marín Barnue-
vo.—Yañez Rivadenira (D. Ignacio).—Conde de 
San Luis,—Sagasta—Calvo Asensio.—Mendoza 
Cortina.—Bañuolos.-Calzada,—Quintana,— Rios 
Rosas.—Herrera,—S,nz,—Auñon,—Pérez Zamo
ra.—Rodríguez Baaionde.—Rivero. 

Total , 35, 
Corriente el proyeto por la comisión de correc

ción de estilo, se apabó definitivamente. 
Se aprobó definitvamente el proyecto de ley 

ampliando los crédits de carreteras. 
Consultado el Congreso, acordó suspender las 

sesiones hasta el día : del próximo Enero. 
Ei Sr. V1CEPRESDENTE (Lafuente).—Orden 

del dia para el 2 de Eiero: los asuntos pendientes. 
Se levanta la sesioi. 
Eran las seis. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G . ) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECBETOS, 

Vengo en admitir á D. José Francisco de ü r i a la 
dimisión que por el mal estado de su salud ha pre
sentado del cargo de director general de Obras pú 
blicas; declarándola cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, quedando muy satis
fecha de sus servicios y proponiéndome utilizarlos 
en ocasión oportuna. 

Dado en nalacio á vpinf.isíAt-./» rio T)ií»iAnihrA <lf» 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

En atención á los méritos, servicios y circuns
tancias que concurren en D . Tomás de Ibarrola, 
vengo en nombrarle director general de Obras pú 
blicas. 

Dado en palacio á veintisiete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

MINISTERIO DE LA. GOBERIÍACION. 

Instrucción pública.—Negociado I . * 
Ilustrísimo señor: En vista de un expediente pro

movido por el rector de la universidad literaria de 
Santiago sobre si los escritos y documentos que se 
publiquen correspondientes á los rectorados han 
de estar ó no sujetos á l?,s prescripciones de la ley 
de imprenta, la Reina (Q. D. G ), conformándose 
con el dictámen del Consejo de Estado reunido en 
pleno, se ha dignado declarar lo siguiente: 

1. ° No están sujetas á las prescripciones del 
artículo 3.° de la ley de imprenta las publicacio
nes que los rectores de las universidades literarias 
del reino manden hacer en uso de sus atribuciones 
académicas ó por tener relación directa con su 
cargo, como autoridades que son para los efectos 
del art. 100 de la misma ley. 

2. ° De la propia inmunidad disfrutarán los es
critos que los rectores autoricen con su visto bueno 
y cuya publicación se halle establecida por las le
yes ó se acuer ie por órden superior, 

_ Y 3.° Los discursos de apertura de las univer
sidades literarias y los de recepción de ca tedrá
ticos se considerarán documentos oficiales luego 
que sean examinados y aprobados por la autoridad 
académica. 

De real órden lo digo á V, I , para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V, L muchos años. Madrid 12 de Diciembre de 
1861.—Posada Herrera. 

Señor director general de Instrucción pública. 
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L a votación habida ayer en el Congreso de 
los señores diputados, es una prueba más de la 
manera con que el gabinete que preside el ge
neral O'Donnell cumple sus solemnes pro
mesas. 

Uno de los argumentos con que la prensa 
ministerial nos ha aturdido á cada instante para 
defender la legalidad de sus patronos y su cons
titucionalismo, ha consistido en que durante su 
administración se han discutido los presupues
tos generales del Estado, no teniendo que recur
rir á las Córtes para impetrar la conces ión de 
una autorización que siempre es censurable, 
pero que es altamente punible que un go
bierno la pida, cuando ha podido convocar 
el Parlamento en tiempo oportuno para que 

se ocupe de tan importante asunto, no al toque 
de calacuerda, al paso de carga , sino con la 
mesura y calma que exigen los intereses del 
país . 

No es de hombres de gobierno el oponer obs
táculos á la marcha administrativa y económica 
d é l o s ministerios, el negarles los elementos pre
cisos y necesarios para gobernar, es cierto; pero 
cuando un ministerio convierte en voto de con
fianza esa medida económica , no admitiendo la 
limitación con que las oposiciones pretenden g a 
rantir los intereses públicos, cuando resiste, justo 
y lógico es en los que combaten á l o s actuales ges
tores y directores de la cosa pública, el que sean 
consecuentes en su firme actitud, negando su 
voto á los que, de una manera rutinaria é ininte
ligente, no han sabido introducir en las rentas 
públicas aquellas saludables reformas aconseja
das por la ciencia y reclamadas por el espíritu 
de la época . 

Las oposiciones no podian ni debían conside
rar la autorización para cobrar los impuestos, en 
los términos que el gobierno la ha solicitado, 
más que como un voto de confianza, que está 
muy lejos de merecer, ni el general O'Donnell, 
ni ninguno de sus compañeros; así es que han 
obrado como era de esperar, si de un modo 
cumplido interpretaban el sentimiento de los 
pueblos. 

L o hemos dicho cien veces y lo repetiremos 
constantemente; el estado á que el gobierno a c 
tual ha reducido la Hacienda, no puede ser m á s 
deplorable. Aunque en el terreno político no 
hubiese cometido el ministerio Posada-O'Don-
nell los infinitos desaciertos, inconsecuencias y 
arbitrariedades que se deploran; aunque no 
existiera esa lucha que en nombre de la reac
ción ha empeñado con el movimiento progresi
vo á que conspira la sociedad española para dar 
fuerza y estabilidad á las instituciones represen
tativas, su ruina seria segura y su desprestigio 
universal , con solo la situación financiera á que 
ha traído á la nación. 

E l S r . Salaverría, que no es otra cosa que un 
rutinario expedientista, que carece de la instruc
c ión necesaria para conocer á fondo la esencia 
de los elementos de riqueza con que el país 
cuenta, que ignora por completo el carácter de 
esos elementos, permanentes unos, accidentales 
otros, mal ha podido estudiar la índole especial 
de nuestras rentas é impuestos, para en ellos 
introducir las reformas necesarias que diesen 
por resultado la nivelaoion de los gastos con 
los ingresos, desapareciendo las formas vejato
rias y las trabas que se oponen al desarrollo y 
engrandecimiento de nuestras industrias y de 
nuestro comercio. 

¿Cómo las oposiciones han de allanar el ca 
mino por donde el gabinete que preside el du
que de Tetuan corre desatentado á la ruina del 
crédito nacional, que tras largas contrariedades 
hace poderosos esfuerzos para levantarse á la 
altura á que debe estar? 

Pues qué : el presupuesto general de gastos ó 
ingresos del año que va á terminar, ¿no ha de
bido sufrir esencialísimas modificaciones? ¿No 
es público el angustioso estado del Tesoro y las 
tentativas infructuosas que el señor ministro de 
Hacienda hace para cubrir sagradas obligacio
nes desatendidas? ¿No estamos viendo la voraci
dad con que se consumen esas fabulosas sumas 
procedentes de la desamort izac ión, y cómo se 
eleva la cifra de la deuda flotante? 

E n van-) el gabinete protesta uno y otro día; 
sus protestas ya no causan en el esquilmado 
país más que una creciente irritación, que tres 
años y medio de inacción para lo útil , y de fe
bril ag i tac ión para todo lo que haya sido des-
t r ' d o r d é l a riqueza pública, disculpan sobra
damente. 

L a marcha económica del gobierno es tan 
perniciosa como su marcha polít ica. 

Una y otra convergen en un mismo punto. 
L a bancarota y los sacudimientos perturba

dores de la sociedad es el porvenir que nos es
pera, continuando al frente de los negocios del 
Estado el conde de Lucena, que ya no puede 
echar en cara nada absolutamente á las pasa
das administraciones. 

Con una mayoría como la que el gabinete 
tiene á sus espaldas, bien pueden secarse los ve
neros de prosperidad que la nación encierra, 
matarse la agricultura, ahuyentar los capitales, 
para que languidezca la industria y se empeque
ñezca el comercio; bien puede abusarse del c r é 
dito, para que el crédito niegue su concurso 
á todas las út i les empresas; bien puede recur-
rlrse á operaciones onerosas, que imponen gra 
ves obligaciones al Tesoro: una votación salva 
todos los inconvenientes, da fuerza legal al mi 
nisterio; y ¿qué importa que los pueblos giman 
y que los contribuyentes sufran las tristísimas 
consecuencias de un tan prolongado desgo
bierno? 

Sí, con una mayoría como la que sirve los 
intereses del gobierno, el país puede ir murien
do lentamente, por consunción , de atonía. Hará 
cada dia mayores sacrificios, pero en cambio 
ni aun se oirá el objeto á que se destinan las 

enormes sumas que realiza la sábia 
administración de los pegotisfas final T^0^ 

Después de la votación de ayer * 
que la Cámara popular descanse de s n ^ ^ 1 ^ 
por algunos días . 3 fatiga 

No somos de la opinión de lo3 
probable la suspensión de la W i * J 
qué? E l general O'Donnell comprentv ^ 
un interregno parlamentario le matar' ^ 
tinamente, y aunque su caída es un h'V^" 
x í m o , á pesar del apoyo de su querida Pr0, 
bueno es prolongar la agonía, m n v T T ^ 
compañía de todos los filisteos. 0 % 

E l . general O'Donnell nos ha m 
grande peso de nuestra conciencia c ^ 
que iba á cumplir alguna de sus p r o ^ 
virtuando en a lgún punto nuestra jusj^9'd6s' 
nada oposición. * razo^ 

No ha sido as í . 
E l ministerio que preside el general n«n 

nell, el hombre de Manzanares, cobrará 
puestos y rentas públicas sin laprév{a(}{ ^ 
de los presupuestos, por autorización J80?8'011 
exactamente lo mismo que las administ mIIi0, 
que anatematizó y combatió al frente 
mil caballos, todo lo cual hizo para T p*10' 
liberalizar y moralizar al país. l2ar9 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

CONGRESO. 

A l fin obtuvo ayer el gobierno la tan ansia 
da autorización para cobrar las contribucio' 
nes hasta que sea ley la de los Presupuestos 
de 1 8 6 2 . 

Pero ¿cómo ha quedado el gobiernan estos 
importantes debates? ¿Cómo han sido contesta
dos los oradores de oposición, al patentizar ante 
el país los continuos desaciertos del Sr. Sala
verría en la gest ión de la Hacienda, la cual se 
halla amenazada de muerte en manos-de S E ? 
¿Qué ha dicho el ministro en respuesta á 
los discursos de los Sres. Castro, Quintana v 
Polo? 

Á los graves y fundados cargos de todos es
tos señores diputados, ó no ha opuesto razones 
que motivaran sus continuadas torpezas, ó sa 
ha valido de los subterfugios, salidas y tranqui
llas de los oficinistas rutinarios; pero nunca ha 
elevado la discusión, nunca nos ha dado la más 
ligera muestra del talento creador que debe ser 
la primera é indeclinable condición en todo el 
que aspire á ser y llamarse verdadero ministro 
de Hacienda. 

L a sesión de ayer, invertida toda ella en el 
exámen de las importantes cuestiones financie
ras, comenzó con la presentación que hizo el 
S r . Sagasta de una exposición del comercio de 
Madrid, representado en la misma por ÍHÁÍ ^ 
4 ,000 firmas, manifestando al Congreso los 
obstáculos y trabas que opone á las transaccio
nes mercantiles el decreto flamante sobre refor
ma del papel sellado, y pidiendo, por lo tanto, 
su anulac ión. 

Vea el S r . Salaverría cómo de todas partes 
donde hay elementos de capacidad é Inteligen
cia se elevan protestas en contra de sus raquí
ticos engendros, propios solamente del más ado
cenado arbitrista, pero que rechazan de consu
no los buenos principios económicos y la conve
niencia del país. 

Después de la presentación de la instancia re
ferida por el diputado d é l a minoría progresista, 
subió á la tribuna el S r . Posada, de uniforme, y 
leyó varios proyectos de ley, llamando al ser
vicio de las armas 5 5 , 0 0 0 hombres, y conce
diendo pensiones á algunas viudas de facultat -
vos muertos en tiempo de epidemias. 

Entrándose en el debate sobre la autoriza
ción pedida por el gobierno para cobrar los " 
gresos y rentas del Estado, se levantó el Sr. o-
lo, y en un largo discurso, lleno de pro 
consideraciones, que fueron el más legítiQ10 ^ 
de de sus conocimientos económicos , atac ^ 
ra y enérgicamente al gabinete en genera y ^ 
S r . Salaverría en particular, por la marc *ela-
sastrosa que siguen respecto de cuanto se 
clona con la Hacienda española. ^ 

E l distinguido diputado disidente trazó ^ 
mano maestra, y á grandes rasgos, todoSoreg 
desaciertos cometidos; pintó todos los tem ^ 
que siente el país al verse arrastrado ^ m ^ 
si segura bancarota; el desprestigio y dePr0 
clon de nuestro crédito en el exterior; e e 

sobre los pueblos es me gravámen que pesa 
qnilmados por unas contribuciones que no p 
den soportar; los inútiles y ostentosos g a ^ 
hechos por el gobierno con objeto de apar 
una bonanza en el Tesoro público, que por 
gracia no existe; el estado lamentable ae 
ja de depósitos , traída y llevada por el 
l U r r í a á s u c a p r ¡ c h o , y m e r c e d á s u s i m P ^ 

meditados y perjudiciales r e g i o s ; ^ 
cumplimiento de las obligaciones ^ a a P 
el Estado á favor de los ^ t r a t ^ 
públicas; en una palabra, el & ^ * * ó 0 el 

del 
velo que cubre toda la 1$®* ^ 
Tesoro español , todo el descontento que 
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á ios pueblos al verse tratados como verdaderos 
párias por los hombres de la situación , cuyo 
^ i c o afán es sostenerse en el poder, cueste lo 
qUe costase, y aun á riesgo de provocar conflic
tos y perturbaciones en el órden social y fluan-
ciero, que no se sabe hasta dónde l l egarán . 

E l S r . Salaverría, por toda respuesta, dijo al 
Sr. Polo que puesto que S . S . no habla hecho 
gjno reproducir cargos dirigidos en otras oca
siones, el ministro no podia sino referirse á sus 
anteriores discursos respecto del particular. 

¡A-dmirable y luminosa réplica 1 ¿Cómo? ¿No 
era asunto que merecía la pena de una contes
tación ámplia y aatisfactoria el relativo á la re 
forma arancelaria, siempre prometida y nunca 
llebada á cabo por el S r . Salaverría, según muy 
oportunamente manifestó el S r . Polo en su pe
roración? 

Los lectores podrán verla, asi como las recti
ficaciones de este señor diputado, en el Extrac-
¡o de la sesión que publicamos en el lugar 
acostumbrado. 

E l Sr . Quintana, que no se hallaba en el sa
lón ei dia anterior cuando el S r . Uhagon habló, 
se levantó para rectificarle, diciendo que no 
habia negado, como supuso S . S . , que se ocul
tasen todas las operaciones del Tesoro; que lo que 
habia manifestado, deliberadamente y sin á n i 
mo de que se salvara su intención, era que ni el 
país ni el Congreso conocian ciertas operacio
nes de crédito llevadas á cabo con el Banco de 
España; ciertos giros sobre la Habana y Barce
lona; ciertas negociaciones concluidas con par
ticulares, é importantes desde 20 á 2 0 0 millones 
de reales; operaciones cuyo anuncio dió motivo 
al Sr. Salaverría para llevar á nuestro periódi
co á los tribunales, viéndose además el hecho 
inaudito de que la dirección general del Tesoro 
negase una certificación que no tuvo reparo en 
expedir el Banco. 

Y aquí viene bien decir que el S r . Salaverría 
se juzga calumniado por los periódicos cuando 
estos, sin atacar á su honra, solo y en uso de su 
legítimo derecho, censuran sus actos adminis-
Irativos, como creemos demostrará el S r . S a -
gasta cuando explane su interpelación sobre la 
prensa. 

Respecto de este particular dice hoy nuestro 
apreciable colega E l Contemporáneo lo que s i 
gue, y que aceptamos como nuestro: 

«Rectificó de nuevo el señor ministro de Hacien
da, y entre otras cosas, manifestó que recordaba 
que habia hecho algunas gestiones para que sede-
nuDciasen periódicos que, en su concepto, lastima
ban su honra. 

Esta espontánea declaración del Sr. Salaverría 
es de la mayor importancia. Nunca nos parecerá 
bien ni aprobaremos que se lastime la honra de 
nadie, aunque sea ministro; pero siempre había
mos creido que la ley de imprenta, y por tan
to las denuncias, solo tenían por objeto poner en 
salvo grandes intereses y •ütas instituciones so
ciales, pero nunca las personas de los ministros, 
que no gozan ni pueden gozar de un fuero pr iv i 
legiado. 

Cuando se creen los consejeros de la Corona i n 
juriados ó calumniados, no pueden hacer más que 
demandar personalmente á los que les ofenden; 
pero no valerse de armas que deben estarles veda
das. No es ni puede ser ese el sentido del art. 29 
de la ley vigente de imprenta, y para persuadirse, 
basta leerlo con mediana atención. Con ssta franca 
confesión se descubre el misterio de la persecución 
que han sufrido ciertos periódicos, y que ha queri
do achacarse á otros motivos, al propio tiempo 
que se descubre la magnanimidad y el constitu-
cioaalismo de los hombres que hoy mandan.» 

E l S r . Quintana, después de rectificar al se
ñor Uhagon, se dirigió al señor ministro de 
Hacienda con el propio objeto, con el objeto que 
los lectores pueden ver en el Extracto, donde 
Asertamos íntegras todas las rectificaciones de 
Dueslro amigo. 

E l Sr . Barzanallana, que tenia el tercer tur-
no para combatir la autorización, desistió de ha,-
cerlo, por esperar, s egún dijo, á la discusión 
^presupuestos; pero en verdad que S . S . pu
do muy bien haberlo pensado así desde un prin
cipio, con lo cual otro señor diputado habría es-

en aptitud de utilizar el recurso que el r e 
c e n t o concede para que las discusiones sean 
^do lo latas que deben ser, tratándose de c r e s -
^nes tan trascendentales como la que ayer ter-
^inó en el Congreso. 

Después de unas breves palabras sin imper
i c i a alguna del S r . Bernar, individuo de la 
f i s i ó n , y de unas ligeras rectificaciones del 
Sr- Polo al diputado ministerial y al S r . B a r -
ca l lana , se concedió al gobierno la autoriza-
51011 por 159 votos contra 55 . 

Las oposiciones han cumplido con un alto 
ber de patriotismo, demostrando al pais el 

Jtado ruinoso de la Hacienda en manos de la 
d a c i ó n . 

¿CÓDQO han procedido esta y sus amigos? 
I h u y e n d o el debate y generalizando todas 
^ cuestiones que concreta y detalladamente les 
leeron presentando los diputados que en tan so-

^ e d i s c u s i ó n tomaron parte. 
^ remos sl hacen lo Propio el gobierno y sus 
^ ^dos cuando se discutan los presupuestos, si 

Jüe llegan á discutirse. 
L 0r ^ pronto, ya no se reúne el Congreso 

S t a e l 2 d e Enero de 1862 . 

debe 

} No hay forma posible para conseguir que E l 
• Diario Español deje de ser siempre el mismo: 

no hay términos hábiles para traerle á buenas 
cuentas; y estaraos seguros de que este resulta
do no podria conseguirlo en nuestro caso ni aun 
el mismo S r . Salaverría, aunque S. E , se empe
ñase en ello y pusiese de su parte toda la habi
lidad de debe y haber con la cual tiene encanta
dos á sus admiradores. 

Se empeña el órgano oficioso y obligado del 
señor ministro de Hacienda en hacer creer á sus 
lectores, á quienes, por lo visto, considera tan 
imparciales y desapasionados como é l , que el 
S r . Quintana ha sido confundido y anonadado 
por los Sres. Uhagon y Salaverría con las r é 
plicas que estos dieron á las rectificaciones de 
dicho señor diputado. Aquí viene bien aquello de 
«palos que les dimos, ellos á nosotros, e t c . » 

Solo á la impavidez reconocida de El Diario 
Español le es lícito alterar la exactitud de las 
cosas y de los hechos que han pasado ayer en la 
sesión del Congreso, cosas y hechos que están 
consignados en el Diario de las sesiones, y que 
nosotros lo hacemos también hoy en otro lugar 
de este número , para que nuestros lectores vean 
la fé que merecen los juicios y las apreciaciones 
del órgano ministerial. 

¿Cuáles fueron los objetos que movieron al 
señor Quintana para hacer sus rectificacio
nes? Dos. 

Primero: que el señor ministro d« Hacienda 
reconociese ante el Congreso que el dia último 
de Noviembre la deuda flotante pasaba de ocho
cientos sesenta y tres millones de reales, y que 
las existencias en metálico que habia en la mis
ma fecha en la Caja general de depósitos y en 
las sucursales de las provincias para responder 
á aquella enorme suma, eran solamente de diez 
y ocho millones y pico de reales. 

Segundo: que no habia luz en las operacio
nes del Tesoro. ¿Y qué dijo el S r . Quintana res
pecto de este interesantísimo punto, yen confir
mación de lo que habia dicho en la sesión ante
rior? Que la prueba de ^ue no se quería por el 
ministerio de Hacienda ni por el S r . Uhagon 
que penetrase la luz en las operaciones del T e 
soro, era la irritación manifiesta que produjo el 
que se hubiese sabido que el Tesoro habia he
cho giros sobre la Habana á cambios muy des
ventajosos para la Hacienda, por valor áe trein
ta y dos millones de reales; irritación que fué 
la causa de que el señor ministro de Hacienda 
exigiera al señor fiscal de imprenta que denun
ciase nuestro periódico, como el mismo S r . S a 
laverría lo confesó ayer en la Cámara popular, 
confundiendo lastimosamente las cuestiones de 
honra con las de su amor propio ofendido por 
las merecidas censuras que le dirigimos en su 
dia por sus desaciertos económicos . 

A mayor abundamiento, y para que no que
dase duda á nadie de que no se quiere que la 
luz penetre en el Tesoro para conocer con la a n 
ticipación y oportunidad debidas las operaciones 
principales de crédito que ha ejecutado y ejecu
ta, recordó el diputado por D a n é s la negocia
ción de doscientos millones de reales en billetes 
de desamortización que el señor ministro de 
Hacienda hizo el año pasado con el Banco de E s 
paña, indicando otras que se han hecho des
pués por cantidades desde veinte millones á 
trtinta, cuarenta ó sesenta. 

¿Y qué es io que respondieron en la sesión de 
ayer los Sres. Salaverría y Uhagon, cuando el 
S r . Quíntanales hizo estos mortificantes recuer
dos y les interpeló enérg icamente para que di
jesen lo que habia pasado y los quebrantos que 
habia sufrido el Tesoro por virtud de dichos 
negocios verificados con la mayor reserva y c u 
yas condiciones no son aún conocidas oficial
mente? ¿Qué respondieron? 

Contiqucere ommes intentique ora tenebant. 
¿Y es así como los señores ministro de H a 

cienda y director del Tesoro anonadaron y con
fundieron al S r . Quintana? 

Para concluir añadiremos nosotros esta sen
cilla pregunta: ¿se servirá decirnos E l Diario 
Español qué luz penetró en cierta negociación 
de giros sobre provincias hecha en Julio ó 
Agosto por valor de diez y ocho millones de rea
les, que no los hemos visto figurar en ninguna 
parte, siendo así que, s e g ú n nuestro juicio, de
bieron aparecer en los estados de la deuda flo
tante ó de la Caja de depósitos, y que sin embar
go anduvieron no sabemos por dónde, hasta que 
se celebró la última subasta de 200 millones de 
billetes y fueron recogidos. 

Todos los periódicos políticos han publicado 
la noticia que EL REINO dió el primero, de la ve
nida á esta córte del general D. Juan Nepomu-
ceno Almonte, ministro plenipotenciario que ha 
sido de la república mejicana cerca de nuestro 
gobierno y del de Francia , en tiempo del presi
dente Miramon. y de la precipitada vuelta de 
aquel personaje á la capital del vecino imperio, 
tan precipitada que apenas estuvo en Madrid 
cuarenta y ocho horas, ó sea el tiempo pura
mente preciso para poder ver á los señores pre
sidente del Consejo de ministros y ministro de 
Estado. 

E l conocimiento personal que tenemoi del 
apreciable y distinguido diplomático S r . A l -
monte, y el de los muchos y seguros anteceden
tes que creemos tener también relativos á la 
cuest ión mejicana y al curso que han seguido en 
esta córte y en las de París y Lóndres las ges
tiones que llegaron al fin á producir (después 
de mucho tiempo y de mil contrariedades) el 
tratado de alianza de las tres naciones, para i n 
tervenir en los asuntos de la desolada república 
de Méjico, nos inclinaron á indicar, como cosa 
fundada y probable, que el objeto del viaje de 
dicho señor tendría relación con los asuntos de 
su país, y que acaso no seria extraño al mismo 
objeto el gobierno imperial. 

Ayer , sin embargo. El Pensamiento Español, 
al copiar nuestra noticia, supone que el S r . A l -
monte ha venido á trabajar por su propia cuen
ta, si bien no nos dice en qué funda la suposi

c ión; y El Diario Espñol de hoy, ó r g a n o del 
gobierno, acoge la versm de El Pensamiento. 

Poco tiempo pasará n que nosotros poda
mos tal vez decir cuál ia sido el verdadero y 
único objeto del viaje d S r . Almonte: entre
tanto solamente diremoá nuestros dos colegas 
que no creemos que est general y diplomático 
haya venido á Madrid ¿trabajar por su propia 
cuenta. 

¿Cómo existe esa monstruosa contrata, habiendo 
buques del Estado en Málaga que pueden hacer 
esto servicio?» 

Sabemos que una perona muy autorizada ha 
recibido por el último pquete de América una 
carta del general SantaAna, fecha en Santho-
mas , en que dice que S(disponia á marchar á 
Yeracruz con el fin de catribuir á l a más pron
ta pacificación de la reúhlica de Méjico, pro
poniéndose al efecto obrr de completo acuerdo 
con el general español ecargado del mando en 
jefe de nuestras fuerzas «pedicionarias y de las 
de Francia é Inglaterra. 

Personas que conocei al general Santa Ana 
hace muchos años , que írvieron á sus órdenes , 
y que siguen siendo amíg)s de su mayor intimi
dad, nos aseguran que I ex-presidente de la 
república mejicana, con'encido de la imposibi
lidad absoluta de que se (Stablezca en su patria, 
bajo forma republicana, lingun gobierno capaz 
de poner órden y oonciero en aquel país , presa 
de la más horrorosa y akminable anarquía, se 
propone ejercer toda la iafluencia que aún con
serva entre muchos geneiales y hombres polí
ticos para que, cuanto aaes y sin efusión de 
sangre, se consiga el laulable y trascendental 
objeto que se han propuelo los gobiernos de 
España , Francia é Inglaterra, al concertarse y 
resolverse á enviar sus fuerzas de mar y tierra 
para intervenir en los asmtos interiores de ¡la 
desventurada república. 

«¿Qué dirá el general Pr im, pregunta la 
Crónica de ambos Mundos, al ver que no se 
ha esperado en la Habana m llegada para ope
rar contra Méjico? 

¿Qué habrá dicho el gobierno al ver que el 
general Serrano es de hecko el jefe de la expe
dición?» 

Preguntas son estas que nuestro colega no 
espera ver ahora contestadas, pero á las que el 
tiempo no dejará sin respuesta. 

L a Correspondencia Havas llegada ayer da 
en los siguientes términos las noticias relativas 
á la escuadra española, cuyo resúmen nos h a 
bía adelantado el telégrafo: 

«Preténdese que la expedición expañola contra 
Méjico salió de la Habana el 3 de Diciembre, al 
mando del general Serrano, capitán general de la 
isla de Cuba. Dícese que el general se proponía 
apoderarse de Veracruz y continuar inmediata
mente háeia Méjico. Asegúrase que el general 
Serrano habia recibido despachos anunciándole 
que existia una vasta conspiración contra la vida 
de los españoles residentes en Méjico, y habia 
parti io antes de recibir las últimas instrucciones 
de Europa, para proteger á sus compatriotas.» 

La Correspondencia de España dice hoy, 
ocupándose del mismo interesante asunto, lo s i 
guiente: 

«Las noticias dadas por la prensa francesa y 
trasmitidas á Madrid por el telégrafo sobre la pre
sentación de la escuadra española delante de V e 
racruz, podrán ser ciertas, pero no están confir
madas en ninguna comunicación oficial. 

Podrán ser ciertas, porque el general Serrano 
anunció al gobierno por el correo último, que no 
teniendo aún noticia del punto fijo en que se re
unían las escuadras coaligadas, habia decidido 
que el 29 de Noviembre saliera de la Habana la 
primera división nuestra al mando del general 
Gasset, para que nuestras armas fuesen las prime
ras que llegasen frente á Veracruz. 

Con estos antecedentes, está en lo posible, es 
casi seguro que nuestra escuadra se hallara el 7 
frente á San Juan de ü l ú a ; pero hay grandes mo
tivos para dudar que sea el general Serrano quien 
fuera mandando la expedición: entre otro» hay 
que existen en Madrid cartas del 26, del mismo ge
neral Serrano, en que anunciando la salida de la es
cuadra, nada dice de que él fuera á mandarla.» 

Continuamos, pues, no obstante las aclara
ciones de la prensa ministerial, en la misma í n -
certidumbre á propósito de noticias de tamaña 
importancia, y las cuales hoy ofrecen ocasión á 
abrigar dudas cuyo completo desvanecimiento 
es urgentís imo conseguir. 

No habiendo encontrado alivio la Infanta doña 
Isabel con el cambio de aires, y siendo en la ac 
tualidad poco agradable la residencia en el P a r 
do, parece que, por consejo de los médicos , dis
puso ayer S . M. la Reina que regresara S. A . 
al palacio de Madrid, como se verificó, en efec
to, ayer tarde, mientras que se hacen los pre
parativos para el viaje á Sevilla, cuyo clima 
convendrá más para el restablecimiento de la 
tierna Infanta. 

Acompañarán á S . A . el marqués de Alcañ i -
ces, el médico de cámara S r . Drument, y una 
dama. 

E n los primeros dias de Enero tendrá lugar 
el viaje, y S . A . se hospedará en el alcázar, 
como ya hemos anunciado. 

Á pesar de lo dicho en contrario por La Epo
ca, nuestro colega El Clamor asegura que es 
cosa resuelta los nombramientos de los señores 
Portilla y Sánchez Silva para el Consejo de E s 
tado. 

Leemos en Las Novedades: 
«Veremos si la prensa ministerial tiene á bien 

contestar á estas preguntas: 
¿Cuántos son los vapores contratados por el go

bierno para recorrer las posesiones de África y lle
var víveres y correspondencia? 

¿Es cierto que cada vapor de esos cuesta 4,000 
reales diarios, sin contar el carbón? 

Á pesar de que es cierto que el § r . áei jas no 
disfruta de cabal salud, como han dicho algunos 
periódicos, ni sus padecimientos son recientes 
(dice El Contemporámo),m creemos que estos 
sean la verdadera causa de la dimisión que ha 
presentado, con notorio pesar de parte de sus 
compañeros de tribunal. S e g ú n versión que de
bemos calificar de autorizada, y que de boca en 
boca corre por Madrid, el S r . Negrete creyó 
que el jefe del ministerio fiscal, por su elevada 
categor ía , debía figurar en la promoción de se
nadores últ imamente hecha; y en la propuesta 
que por su parte hizo al Consejo de ministros, 
incluyó al S r . Seijas Lozano, quien al alto ca 
rácter del puesto que desempeñaba reunia el 
de ex-consejero de la Corona, diputado en v a 
rías Córtes, y de jurisconsulto distinguido. P e 
ro el Consejo de ministros rechazó la candida
tura de tan merecedora persona, y el S r . S e i 
jas ha creido deber dimitir la fiscalía del tr ibu
nal Supremo, en atención á la desconfianza que 
parece inspira al gobierno. T a l es la versión que 
como muy verídica circula, y que creemos po
der dar eomo exacta. 

También en la promoción de que hablamos, 
prosigue aquel periódico, fracasó la candidatu
ra de otro magistrado del mismo tribunal, por 
motivos que no ignoran los que conocen los 
misterios de las persecuciones de la prensa. 
¡Qué enseñanza para los que cándidamente 
creen en ciertas promesas de hombres que nun
ca las cumplen! 

S e g ú n se dice, y confirma el corresponsal de 
un periódico de provincias, el S r . Cárdenas ha 
presentado su dimisión del cargo de director del 
registro de la propiedad, por no querer prestarse 
á exigencias injustificables. 

Ocupándose E l Diario Español de lo que 
dijo El Clamor Público en su número de 19 del 
corriente y qua nosotros reprodujimos, sobre 
el contrato celebrado entre la recaudación de 
contribuciones y los comisionados de apremio, 
estampa las siguientes l íneas: 

«El Clamor habla de un convenio celebrado, al 
parecer, entre la recaudación de contribuciones de 
esta provincia y los comisionados de apremio, en 
virtud del cual estos cedían una parte de sus ho
norarios, á trueque de ser conservados en sus car
gos mientras dure el plazo del arriendo. Si el he
cho es cierto, cosa que dudamos, lo condenamos; y 
creemos que la administración, en vez de remitir la 
resolución á los tribunales, podria por sí adoptar 
el acuerdo que la justicia y otras consideraciones 
muy atendibles reclaman.» 

Á lo cual replica de nuevo El Clamor: 
«Para que nuestro colega no dude de nuestras 

aseveraciones, bastará indicarle que el referido 
contrato se elevó á escritura pública en 27 de Ene
ro de 1860, ante el notario de reinos D. Manuel 
María Paz, y que la real órden recaída en el asun
to de que hicimos mérito, se comunicó por el m i 
nisterio de Hacienda á la dirección general de 
contribuciones con fecha 23 de Octubre último. 

Algunos otros pormenores podríamos facilitar 
en el seno de la confianza, que por hoy no juzga
mos prudente publicar.» 

E n la Patrie del 25 hallamos confirmada la 
noticia que á su tiempo recibimos por el te lé 
grafo, de haber llegado á Veracruz el dia 7 la 
expedición española, y de que el general Serra 
no se proponía atacar inmediatamente el fuerte 
de San Juan de Ulúa . 

E l miércoles fué recogido el número de nues
tro apreciable colega La Iberia, quien anunció 
á sus habituales lectores en estos términos 
aquel nuevo percance que de todas veras sen
timos: 

«La primera edición de nuestro número de hoy 
ha sido recogida, y secuestrados todos los ejem
plares que habia tirados. 

Todo el artículo de fondo, que constaba de cinco 
columnas y media, ha sido tachado por el lápiz del 
señor fiscal, que en su benignidad para con La Ibe
ria no ha perdonado ni aun una nota en que decía
mos que casi todo el artículo estaba formado de 
citas de párrafos publicados en obras, artículos ó 
discursos de autoridades moderadas en su mayor 
parte. 

Nos ocupábamos en ese artículo de la célebre 
batalla de Luchana, del heroísmo y abnegación 
de nuestros soldados, y de las consecuencias que 
produjo aquel heróico y singular arrojo. 

¡Quién nos diría que ¡a conmemoración de aque
lla batalla habia de ser prohibida durante el pe
riodo constitucional! 

Para dar segunda edición, que á pesar de todo 
llegará tarde á poder de nuestros suscritores, lle
namos el espacio de lo recogido con esta adver
tencia, i 

S. M . la Reina ha señalado la hora de las siete 
de esta noche para recibir á la comisión del Sena
do que ha de presentar á la sanción de S. M . las 
últimas leyes votadas por la alta Cámara. 

j^lceun diario ministerial que á los registradores 
de hipotecas no se les expedirán credenciales, sino 
títulos que podrán recoger en Madrid, para lo cuaj 
se hará el oportuno llamamiento en la Gaceta. 

La comisión del Senado ha emitido su dictámen 
acerca del proyecto de ley presentado por el go 
bierno, relativo á la admisión de quintos para ser
vir de marineros, aprobándole con alguna peque
ña modificación. 

sion general de presupuestos para aumentar en 
1862 las asignaciones del clero, se distribuirán: 
400,000 rs. para el culto y clero catedral de Sevilla, 
Cádiz, Barcelona y Málaga. A l de Sevilla se des
tinan 20,090, y 16,333 á cada una de las otras tres. 
Los 1.600,000 rs. restantes se distribuirán entre 
los curas rurales de primera y segunda clase, 

S. M . la Reina ha entregado á la presidencia de 
la real asseiacion de beneficencia domiciliaria de 
esta córte la cantidad de 30,000 rs. para que los 
invierta en objetos con destino á la rifa que la mis
ma celebra en Enero próximo, á beneficio de los 
pobres. 

El Porvenir Ibérico ha suspendido por breves dias 
su publicación, á causa de haber cambiado su pro
piedad y de tener por consiguiente precisión de 
regulariaar la parte administrativa del mismo. 
Pronto continuará, según se nos comunica, pro
clamando los mismos principios económicos que 
con tan buena acogida ha venido sustentando desde 
su aparición en el estadio de la prensa. 

El gobierns español ha hecho presente á las 
comisiones provinciales que no solo costeará el 
trasporte de los efectos que se remita n á la expo
sición universal de Lóndres , que debe verificarse 
en el año próximo, desde las capitales de provin
cia á la de Inglaterra, sino que corre á cargo del 
mismo gobierno el gasto de armarios, mostradores 
y demás. También se debe á las gestiones del co
misario régio en Lóndres, D. Guillermo Balleras, 
que la comisión del palacio de la exposición haya 
concedido para los objetos de España 1,000 piés 
más sobre los 4,000 anteriormente señalados. 

Dice un periódico: 
«Nuestros lectores saben lo que ocurre con los 

billetes de 200 rs., los cuales . stán siendo retira
dos de la circulación por el Banco, so pretexto de 
que entre ellos los hay falsos. Pues bien: lo que no 
saben nuestros lectores, y por eso se lo decimos, 
es que en las dependencias del Estado, y especial
mente en las administraciones de loterías, se hacen 
los abonos, con preferencia á toda otra clase de 
valor, en los susodichos billetes. 

La cuestión verdaderamente es sencilla, como 
que solo lo es de tiempo. Habia de ir el gobierno 
á verificar el cambio: pues que vaya el público, 
que en general es más desocupado. 

Un pequeño inconveniente ofrece, sin embargo, 
la operación, y es que como el Banco no abona, 
sin que nosotros alcancemos la razón que para ello 
tenga, los billetes que el mismo y por su propia 
autoridad declara falsos, resulta que quien pierde 
el valor de los que presenta á cambio es el p ú 
blico. 

Pero á bien que quien lo hace es el gobierno, 
que conoce mejor que nadie los intereses de cada 
cual, y que cuando lo ha dispuesto tendrá sus ra
zones, que no dejarán de ser tales por más que á 
nosotros no se nosalcancsn. 

Esto último no es sin embargo exacto; se nos ha 
ocurrido una. 

El gobierno, á quien se acusa de fomentar la 
vagancia y la inmoralidad por sostener el juego 
de la lotería, ha dicho para sí: «Ya que no puedo 
luchar de frente con aquel vicio, voy á perseguir
lo indirectamente:)) y en efecto, ha adoptado como 
recurso supremo el que dejamos dicho. 

No cabe duda que logrará su objeto. 
Lo malo es que los que los han recibido á la 

fuerza, andan ofreciéndolos con un quebranto de 
consideración, siempre que sea para invertirlos en 
pagar las contribuciones. 

El gobierno, que los da, no puede rechazarlos 
cuando se los presenten, sino, por el contrario, 
recibirlos so pena de provocar un conflicto de cuyas 
terribles consecuencias seria el único responsable.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
70 c , publicado; á plazo, 49-85 fin próx. vol . ; 49 
80 fin próx. firme. 

E l diferido á 43-20 y 15 publicado. 
La deuda del personal á 20-90 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Se$ion del dia 28 de Diciembre de 1861. 

Ábrese á las dos y cuarto , bajo la presidencia 
del marqués del Duero. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
El señor ministro de Marina lee un proyecto de 

ley de quintas para la marinería. 
El secretario Sr. Cantero lee el proyecto de ley 

remitido y r el Congreso, autorizando al gobierno 
para cobrar las contribuciones. 

A l retirarnos de la tribuna, el Senado quedaba 
reunido en secciones para el nombramiento de la 
comisión que ha de dar su dictámen sobre este ú l 
timo proyecto. 

CRONICA GENERAL. 

I L o s dos millones de reales votados por la comi-

Ya estamos de hecho y de derecho en la estación 
más bulliciosa del año. Todos los aficionados á la 
danza, pueden dedicarse sin tregua al pleno goce 
de su eiercicio. Se baila en el Circo de Paul, en 
Lope de Vega y en Capellanes, y á favor de la 
careta se disfruta ya en todos estos sitios el grato 
placer de escuchar los inocentes desahogos que el 
bello sexo se permite con el resto de la humanidad 
sometido á sus influencias. 

Dentro de poco se abrirá á los mantenedores de 
esta lucha galante un nuevo y anchuroso campo, 
más espacioso para sus conquistas, y de él vamos 
á ocuparnos. 

No se trata del teatro Real, porque este suntuo
so coliseo no admitirá esta temporada en sus sa
lones á la animada concurrencia que otras veces 
los poblaba. 

Pero si el coliseo de Oriente cierra sus puertas, 
las franqueará solícito el de Jovellanos, ofrecién
donos muy pronto grato solaz y animación sin l í
mites. 

El dia 5 del próximo Enero se verificará el p r i 
mer baile, que, según noticias, ha de ser en extre
mo bullicioso y lucido, puesto que allí ha de fijar
se el lugar des rendez-vous del mundo elegante 
¡Qué deliciosa noche para algunos! ¡Qué fatales 
horas para otros! ¡Cuántas risueñas esperanzas 
nacerán allí! ¡Cuántas mentidas ilusiones se desva
necerán! Vanos doblarán su cerviz al niño alado-
muchos romperán victoriosos sus cadenas 

A los materialistas les diremos que el local esta
ra iluminado profusamente y alhajado con gusto; 
las dependencias bien servidas, la música confiada 
a la hábil dirección de D. José Vicente Archc, y 
dos orquestas con el auxilio de numerosos coros, 
ditundiran torrentes de armonía que electricen á 
la multitud. ^ 

Si todo esto no fuere bastante, queda la espe
ranza de que en los bailes sucesivos se pueden aña
dir algunos placeres á los que no se alcancen á 
disfrutar en el primero. 



EL R E m o - S á b a d o 2 de Diciembre de 1861, 

Hoy ha debido salir de esta corte, con dirección á 
Jaén , su país, el Sr. D. Juan Antonio Viedma, re
dactor de El Diario Español. 

Actualmente ocupa la atención pública en París un 
nuevo ejemplo de la fidelidad de la raza canina. 
Hace dias que no abandona ni por un momento la 
plaza del palacio de Justicia un perro fe© y tuer
to. «Este cuadrúpedo, dice una carta escrita el I b , 
pertenecía á uno de los detenidos en dicha prisión. 
Por la noche da tristes aullidos, y por más que 
se le castigue y se le amenace, lo que/únicamente 
se consigue es que se retire unos cuantos pasos, 
para volver inmediatamente á colocarse á la puer
ta de la prisión: el conserje, condolido, le ha dado 
algunos alimentos, pero el animal ni siquiera los ha 
tocado. Al ser trasladado su amo desde dicha cá r 
cel á la prisión celular, el pobre animal siguió el 
carruaje en que iba aquel, habiéndole prodiga
do á su subida y bajada las más tiernas caricias.» 

Va caballero depositó en un buzón del correo inte
rior, en el del estanco de la calle de Preciados, el 
dia 15 de Agosto de este año, una tarjeta con so
bre y sello; tarjeta que sin duda ha dormido en el 
buzón hasta el miércoles último, dia en que llegó 
á su destino. 

Los carteros deben tener más cuidado al reco
ger la correspondencia, parque no es este el único 
descuido que sabemos. 

Se nos ha remitido una hoja circular en que el 
ayuntamiento constitucional de esta córte secunda 
el real decreto de 20 de Agosto del presente año, 
que autoriza á esta corporación municipal para 
contratar un emprésti to de 50 millones de reales 
en obligaciones al portador, con 6 por 100 y 1 por 
100 de amortización, publicado en la Gaceta del 24 
del mismo. 

Dicho documento contiene además la exposición 
á la Reina que precedía al real decreto citado, las 
prescripciones del misrao, condiciones de su ejecu
ción, y el modelo de proposición que se halla en la 
portería de la secretaría del ayuntamiento. 

Un pacifico labriego fué anteayer soezmente injuria
do por un vendedor de pescado, por haber nega
do aquel ser el género tan fresco como pretendía 
su expendedor, llegando la insolencia de este al 
extremo de azotarle el rostro con el pescado, pero 
no tan impunemente que no rodase en el acto por 
el suelo, á impulsos de un soberbio bofetón que no 
le fué posible evitar. 

Las gentes que atraídas por el ruido y gritería 
acudieron á aquel campo de Agramante, pudieron 
evitar las consecuencias funestas que el hecho hu
biera podido tener, atendida la actitud de los 
contendientes. 

Los agentes de la autoridad, como siempre, b r i 
llaron por su ausencia. 

En una casa recién concluida en la calle de los Estu
dios se acaba de abrir un nuevo café. 

Tenemos el sentimiento de anunciar que anteayer 
de madrugada ha fallecido en esta córte, después 
de una enfermedad larga y penosísima, el jóven é 
ilustrado catedrático de la Universidad de Barcelo
na, D. Eustaquio Toledano. 

Circula por esta corte el proyecto de una compañía 
que ha adoptado el título de los Boulevares de Ma
drid, y á cuyo frente aparecen los Sres. D . Juan 
M . Casillas, autor del proyecto, y D. Juan Anto
nio Tarquis, interventor. El proyecto del Sr. Casi
llas es construir 200 casas, de 12,000 piés cada 
una, en lo más elevado del paseo de la Fuente Cas
tellana, camino deChamartin, constando de plan
ta baja, principal, segunda, tercera y cuarta, con
teniendo un gran patio en el centro que sirva de 

recreo y jardín, y á sos costados y en rededor de 
él una galería. 

Cada piso contendrá diez habitaciones por lo 
ménos de siete piezas, y costarán sus alquileres, á 
saber: tiendas de la planta baja, cinco cada casa, 
á 4 rs., y 10 mensuales para gastos de botica, mé
dico, aguador, portero, sereno y maestros de pr i 
mera educación; cinco cuartos interiores á 30 rea
les uno, y 10 pára los mismos gastos; diez princi
pales á 5 rs.; diez segundos á 4; diez terceros á 3, 
y diez cuartos á real diario y los 10 cada inquilino 
para los indicados gastos de médico, botica, agua
dor, portero, sereno y maestros de escuela. 

Nos parece la idea excelente, y solo desearíamos 
que la compañía adoptase otro titulo más español. 
No seria difícil hallar palabra en nuestro idioma 
que expresara el pensamiento sin necesidad de i n 
currir en la ridicula manía que nos aqueja de ha • 
blar y vivir como el vecino. 

B^aíiquio B l . m 7 'BÜSBA bJíjsca^oijJjp esiobfin I 
Dice un periódico que el principe imperial de Fran

cia, que apenas tiene cinco años y medio de edad, 
habla ya muy bien tres lenguas extranjeras: el in
glés, el alemán y el italiano. Esto debe hacer muy 
poco tiempo sin duda, pues hasta ahora solo com
prendía todos esos idiomas, además del español y 
del francés, en virtud del sistema que se sigue en 
su educación de tener cuatro ayas de nacionalida 
des diferentes y su madre española, que todas cin
co le hablan cada una en su lengua respectiva. 
Acostumbrado el oído del príncipe á esa babilonia, 
es muy posible que cuando comience á hablar de 
corrido (lo que todavía no hace, por lo que hubo 
un momento en que aun cuando prestaba atención 
no respondía, y se llegó á creerle mudo), solo ha
ble una verdadera gerigonza. 

^eomfiium eup 9D noroonio iq hi na umuuito 
DE ESPECTÁCULOS, 

Las piezas estrenadas en el teatro de Variedades el 
día de Navidad por la tarde, según dicen algunos 
de nuestros colegas, agradaron al público. La t i tu
lada Socorros mutuos, original del Sr. Pedresa, 
mereció que el auditorio desease conocer á su au
tor, el cual no se hallaba á la sazón en el teatro. 
También parece que fué muy aplaudido el juguete 
lírico del mismo autor y del Sr. García Santis-
téban, con música del Sr. Cepeda, y que se titula 

my^ftff^M) ig ¿aní inoo Y ,Q0w 88 nuseS 
En el Circo El quinto y el sustituto alcanzó asi

mismo un éxito regular, según hemos oido. 

En e! próximo mes de Enero parece tendrá lugar en 
el teatro del Príncipe, á beneficio del primer actor 
del género cómico D. Mariano Fernandez, la p r i 
mera representación de una comedia titulada Juan 
Pérez. > a • n va f 

El domingo último hubo un verdadero alboroto en 
el teatro de Santander, por haber negado la auto
ridad la repetición de un coro de la zarzuela Me
morias de un estudiante. El público abandonó el lo
cal, vista la negativa de la presidencia. 

Siempre que la autoridad interviene en estos 
asuntos, lo echa á perder. 

no x «:93n9mx!)09iibnt ol [ g^-i 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Las copiosas nevadas que han caído estos últi
mos días han puesto los puertos intransitables, 
hasta el punto ds encontrarse en ellos atascados y 
detenidos muchos carruajes que no se sabe cuándo 
podrán continuar su marcha, atendida la recrudes
cencia de la estación, y los pocos medios que hay 
para poner expeditos los caminos. 

n o w m O Tá oveno 6D Boiíqon imo OJ A 
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La silla^correo se aiscó el dia 23 en el puerto 
de Pajarea, y no se Igró sacarla del atolladero 
sino á costa de inereibs y extraordinarios esfuer
zos; de modo que, uní» el temporal á las exigen
cias de los peones queotros años se ocupaban en 
poner practicables lasias por un jornal regular, 
y ahora se niegan á h;erlo sí no se les remunera 
con 20 rs. diarios, es robable que haya infinitas 
desgracias y perjuíciode consideración, pues co
mo en este país en psando el peligro ya nadie 
se cuida de prepararsqsor si volviera á aparecer, 
con muy poco que connúe el temporal que veni
mos experimentando, i seguro que interrumpidas 
las líneas telegráficasjr obtenidos los pasos á las 
demás comunicaciones llegaremos á encontrarnos 
completamente exhausos de noticias, merced al es
pecial cuidado que se tme en el entretenimiento y 
buen estado de las careteras. 

—Leemos ea El FanAsturiano del 24: 
«El anuncio de la subasta del ferro-carril de 

León á Gijon ha sido ístejado anoche con música 
por las calles, y en lavaza Mayor de ocho á diez 
y media, con el tambril y gaitas del país, situa
dos en aquella, y con nultitud de vistosos y varia
dos cohetes.» 

Sevilla 24 de Dicienbre.—Parece que están ya 
terminados los estudíoi del importante ferro-carril 
que debe unir á Andancia con Extremadura por 
medio de una vía que, partiendo de esta ciudad, 
vaya á empalmar coi las líneas extremeñas en 
Mérida. Según nos irforman, los trabajos están 
ya en la oficina del injeniero del distrito para su 
revisión. 
IjBlflbkaeoeBaJ^&JdjoUifii I» í^18000 8R t81onB8 —Jicen de Oartageia: 

«Continúan con gnn actividad los interesantes 
trabajos de este arseial, los de fortificaciones i n 
terior y exterior de la plaza y los de la vía férrea 
hasta Murcia, siendo ¡nucho el material acopiado 
para todas ellas.» 

Según noticias de Zaiagoza, en casi todo el Aragón 
ha nevado abundaotenente. De Belchite dicen que 
hay allí mas de dos pslmos de nieve, y una perso
na que ha tenido que najar por el ferro-carril de 
Navarra, escribe que ;odo el país que atraviesa la 
vía férrea desde Zaragoza á Pamplona, se halla 
asimismo blanco de n evo. En el Vallés parece que 
también se han blanqieado todas las montañas. 

El Ampurdanés del 22 da algunos pormenores de 
la desgracia acaecida i l coche-diligencia que ar
rastró el rio Manol: tatito el carruaje como el tiro 
esta ban detenidos en un punto del rio, á 500 pasos 
del sitio que intentó vadear. Todo el ganado se 
ahogó en pocos instantes, y cuatro mujeres. Hasta 
diez hombres se habían salvado nadando. La 
Guardia civil había prestado grandes auxilios é 
intentado cnanto se podía hacer humanamente pa 
ra salvar á todos los pasaieros. i 
- i ^ i SOOi míüÚWl 0%0 JJtQílfiUBp B1DBU088 Bl . 

Desde los primeros dias de la primavera próxima 
quedará abierta al público la sección del ferro
carril de Bilbao á Orduña. Para el efecto, dentro 
de un raes próxima ¿ente llegará á Bilbao un jefe 
de explotación, el cual se pondrá al frente de esta 
sección, formándose poco á poco los empleados 
que han de servir en la línea para que se hallen 
aptos y dispuestos el dia que se abra a l público. 

En Plasencia se está montando una gran fábrica de 
armas, que constituida bajo la razón social de 
fibiv £Í ÜIJIIOD nobüiiqenoo JBJ&ÉV cnu ÉMBIIS 
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O'Sheay compañía, podrá construir anualmente de 
veinte á veinte y cuatro mil armas rayadas de p r i 
mera calidad. Ya se ha adjudicado á esta sociedad, 
en subasta pública, la construcción do veinte y 
cuatro mil fusiles rayados. 

El centro de la plaza Nueva de Sevilla ha sido el lu -
gar elegido y señalado para elevar la estátua de 
Murillo. Con objeto de que esta se coloque cuanto 
antes, ha salido de aquella ciudad un comisionado 
que adqu rirá en Italia los mármoles de que ha de 
construirse el pedestal, cuya obra debe quedar 
concluida en el plazo de diez y seis meses. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DR MAHAHA. Sanio Tomás Cantuariense, 
obispo y márt ir . 

FumosE» DE IGLESIA. Cuarenta horas an la 
de señoras Salesas Reales; por la mañana ha
brá misa cantada con sermón, y por la tarde com
pletas y reserva. 

En el colegio de Loreto se celebrará una solem
ne función a Nuestra Señora del Amparo y Buena 
Muerte, siendo orador en la misa solemne el señor 
D . Juan Abdon. 

Continúa la novena del Niño Dios en el Caba
llero de Gracia, y la de Nuestra Señora de Belén 
en San Millan. 

ttm(V 
SECCION COMERCIAL. 

BOLSA 

Goiiííacion del dia 27 de Diciembre de I B M . 

i •OííDOS PilBlICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, miblicado 49 
80 75 y 80 c ; á plazo, 49-85 y 80 c , fin cor. vo l . ; 
49-95 y 90 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-20; 
á plazo 43-20, fin cor. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica-
4íiiá**nüi868 B\ OQ uíioib fiidari BUD ol ab aobfica 

Idemde segunda id . , no publicado, 14.-25. 
Deuda delperaoaai, nó publicado, 20-80 d. 
Acciones de carretera».—Emigionde 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 r j . , 6 por 100 anual., no p ^ b ü -
cado,97-50. 

Idem do á 2,000 ra., no publicado, 98. 
ídem do L * de Junio de Í851 de á 2,000 rs.. 

no publicado, 97-30. 
ídem de 31 de Agosto de 1S52 ds á 2,000 rSc, 

no publicado, 95-50 d. 
Idem ds l . " de Julio de 1856 de á 2,000 i s . , 

no publicado, 96. 
Acciones de obr&s públicas de 1." de Julio d 

1858, no publicado, 96-50. 
Ídem del canal de Isabel Í I , de á í ,000 ra., 3 po: 

100 anual, no publicado, f i ó d. 
Obiigacioneg del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 92-90, 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publisa-

do, 213 p. 
Idem de la sociedad Española mercantil é in 

dustrial, id , par d. 

L ó n d r e s á 9 0 días fecha, 49-75. 
Par ís á 8 dias vista, 5-21. 
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ESPECT4CIJL0S 

TEATRO REAL. A ocho v m o T ^ T ^ * ^ 
- F u n c i ó n 60.a de abono. J ? 0 S d ^ de 'a ^ 
actos. roímío. opera en t r actos. 

r1*. r̂es 
TEATBO DEL PRÍNCIPE. A las o h 

noche - L o tuyo mió, comedía ^ £ medía % , 
- B a i l e . - L o s parientes de mi muLen tres aCt0 a 
acto. pieza en ¿ 

TEATRO DEL CIRCO. A l a s ocho y mPf1. 
noche—Dos coronas, zarzuela nueva e ¡ u ^ ^ 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las arh 
de la noche.—Del palacio á ln ° Z10 y tue^ 
en 

la 

i c ^ i u w î .-UAKZÍUELA. A las arh 
la noche.-ZM plació á la tabem? I 

. tres actos. ™ m ^ , zarzuei* 
TEATRO DE VARIEDADES. A las och 
noche.—La cruz de/maírimomo e t í n Z ? ^ de 

en tres actos.—Baile.—Las cas íañ^o - la OUev* 
nete. maneras ^ u j f f 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho v 
la noche.—/i/corazón y el dinero, md d6^8 de 
costumbres populares, nuevo,, divididaL ama da 
dros . -Bai le . 0en8eiscüa: 

TEATRO DE LOPE DE VECA. A laa • 
n o c h e . ~ £ / nacimiento M Hijo de Dios T ^ J * U 
de movimiento. ' 1011 figura» 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de m -
mingo se verificará (si el tiempo ne Jo *na°a do-
quinta corrida de novillos, con moji ,Q5P̂ e) ia 
de muerte, novillos para los aficionad^3' toro8 
artificiales. OSífllegog 

La corrida empezará á las tres. 

m m r m DK s m c m c i o r s T ^ ^ 
MADRID: Cíficinas de esta periódico 

Preciados, núm. 57, piso bajo; la» U'K- , ^ 
Moro, Puerta del So!; en la Ám^icam y Z T ÍQ 
Baülv-Bailliere, calle del Prinsips t r p J f . 1 * ^ 
Pasage de Mathau. v ' y ^ ' « • d a a 

PROYIHCIAS: En todas las übrsriasyadminUf 
dones de correos. 1 601l§ gorrei muu8"a-

OLTSAMAR: Santiago de Cuba, D Juan r o « • 
- M a n i l a , D. Manuel B.^mnQ2.^Gran C a n ^ ' 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—.Ptiírío ?10' 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crm de Tenerife ñ^' 
Jacinto Jimeno. ' » ^ 

ExxKAKJERO : Parts, Mr . Laffite BulliervCom 
pañia, 20, rué de la Banque.—Mr. Lcjolivet Nn 
tre Dame des Vwtoires.—Londres, Mr. ThomaT 
Catheriiie street.—(Tt6ra¿í(ír, D. Manuel R puto 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

GONDIGIOISES B E L A SOSCRICíOH 

ÍIBUO ;ooib6 
U8 eb OSÜ 

-ísé .'iB 

On mes.. 

3 meses. 

6 meues. 

Mi 

) ñ u 

MADRID, 

12 r f . 

32 9 

80 » 

PROYIKCIAS, 
En metá-
licc ó 11-
branzat. 

14 rs. 

36 » 

70 I 

En easa 

nado». 

15 rs, 

40 B 

76 » 

ULTRA
MAR, 

EXTRAB-
IKRO. 

DU t i 

120 s 

Sdítor respormbie: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1381.-Imp. do M . Tallo, Preciados,86. 
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COMPAÑIA COLONIAL 
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V A R I E D A D 

MONTERA, 1 6 . 
o n £ n s 8 
oa onp t 

G R A N 

C A I A S 

PASTILLAS Y B 0 1 B 0 1 S B E 

D E D U L C E S D E P A R Í S . 

L 
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(MAS Y PML11. 
CHOCOLATES PARA REGALO SIN PRECIO MARCADO. 

D I escogido s u r i i d o de l a C ^ M P ^ M A C O I ^ M M . , , se dis t ingue p o r l a novedad , pe r 
f e c c i ó n y buen gusto. 

Hay prospectos. n i 
Oíllil -oa-iOiBeíaftsb £)£ í se manda a provincias. 
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V I A J E D E MADRID A P A R I S E N 68 H O R A S . 

VAPORES-POSTAS FR. 
Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . - — L í n e a r a p i d í s i m a , ún ica directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, iodos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de ¡a mañana : viaie en 14 horas-

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle de! Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

• — i . — j 
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ABIERTO EL ESTABLCIMIENTO DE L A 

í 
h 

nuevamente restaurado, según lo requería ¡el lujo de la córte y el buen nombre de la Com
pañía. 1 

Allí se encontrará una esquisita é inmensa variedad de cuas, objetos eleeantcs, dulces de 
París, y bomltones de choco1 ale. ... . n > 

TODO A PRECIO FIJO. ohfiib no soitl ^ 
on Bí&oioqlá 

•vWCbW ísdissssái •;•/*••» • 

para el uso del papel sollado, con ane-lo al real decreto de 12 de setiembre é instrucción de 10 de no
viembre de 1861, por D. Aníoni Castilla. 

Comprende todas las disposiciones que interesan al público contenidas en dicho decreto é instrucción 
presentador de tal modo, que á un golpe de vista pueda consultarse la Case del sello que se m é emplear 
en cada documento. F 

tí - Esta jarabe gaza de una reputación sin igual'pa-
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vías respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, m m , y sobre to lo para las coqueluches, 
enlermedades tan graves y comunes en los n i -

j )M.£ | nS) obneig y esiífi sb oidúíBO h n 
Las propiedades del jarabe FLON le valen vein

te anís hace una superioridad incontestable. Se 
toma uua cucharada, va sea puro ya en tisana de 
^ c h e ó d e o t r a cosa, aiatr» ó cineo veces al día. 
En las sociedades de buen ton© se le sirve para be
ber agua, como un jwabe de recreo, y merced á su 
buen sabor tiene gran éxito, c«mo podrá apreciar el 
que i» use. r ^ ™ 
I Fábrica en Pars, 28, rué Taílbout, en Madrídn 
á 16 rs.. Calderón, Príncipe, 13, y Gollantes, pla-
zueía del Angel 7. En provincias, los representan
tes de la Esposicion estraniera. (A.) 

. m i 
• 1 1 1 

^£$¿011! le na injsbaqeoíi 88 . A . 8 . Y 
.obí»iouua£ eoaiail £7 ofli 

PERFUMERIA FINA 
c Msasxo» o í HOioa. 

FAGÜER LABOÜLLÉE 
P a r l m r o e B l c h e l l e o * « s . 

PAGUER-LABODLLÍK antiguo £ann»céatioo, Inres-
tor de la a omondina » para blanquear j saariiar 
la piel, del « jabón dulcificado, » reconocido f̂ r la 
SOCSKBAB DK ronorra, como «1 mu Huara de los 
jabonea de tocador, m dedica bonstantomeoto A per
feccionar las preparacioBea destinadas al tocodor. El 
escrupuloso cuidado con que lu {abrtcá, ganmtixa m 
virtud higiénica y jimUka ta boga eomtamU qw 
esta casa goza. 
0»eben citarse el «philoeomo Pagmr m pera hacer 
crecer el pelo. « Acttina Fagmtr > j Tinaigra do lo
cador, higiénico por esceleacia. « Agtta i» ColoMa 
Latxmlléc,* eafin los perfumes para el pafioolo, etc. 
Quantet, abanico4 y saquets, etc. d 

hq h no i«Jtnlíi¡b -imoD el loq 8*bjíJov «gluoi sb eoaoilim/aob ao J 
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GOTA Y REUMATISMO. 
Veinte y dos años de brillantes resultados, tanto en Francia como en el estranjero, han hecho 

ver de una manera evidente, que no hay mtjdícarnento mas heróico contra estas dos afecciones 
6 íclS 

PILDORAS DE LARTIGUE. 
Pueden adquirirse en la oficina de M. Fernande Lebeuf, farmacéutico en Bayona, calle de Che 

garay, 14, 16 y Í8, y en el depósito central, botica de Pelletier Duclou, calle ̂ Jacob, en Raris. 
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PILDORAS HOLLOWAY. 
Esta gran medicina doméstica figura en ki categoría de las primeras necesidades de la vida, porqú* 

todo el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las cuales Ufl 
demás remedios habían sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente, y por eso las pel
onas debilitadas ó de una constitución débil, encuentran una mejora inmediata con la tónica influencia 
de estas pildoras. 

La cantidad y lai cualidad de la bilis, son de una importancia yitaj para la salud. La^ pildoras Hol¡)-
way^obran especiálisima y eíicacísimarnente sobre ei hígado, reotiticando las irregular;da(Í|s de este y cu
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se derivan de mal 
tado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, son invariablemente corregidas sin subi

mientos y sin consecuencia algu»a perjudicial, por el uso de las pildoras Ho'lloway. Son la medicina ITÍÍS 
egura para todas las enfermedades incidentales de las maijeres, cualquiera que sea la edad de estas, as 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Accidentes epilécticos. Enfermedades del hígado. rregülaridades de la menstrua» 
AfjniJ Enfermedades venéreas. cion. 
Calenturas de toda especie. Erisipelas. Lumbago ó mal de ríñones. 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía. 

ictericia, .JJ Qti 
Indigestiones, 
imlaraaciones. 

_Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cudd caja va acom
pañada de una instrucción impresa en español, que esplica, el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Straud Lóndren. En Madrid ^ 
las principales boticas. . 

En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
:! „LP« de venta son: 7 ,18 y 28 rs. cada bote, con proporción á su tamaño. 
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cualquiera causa. 
Dolores do cabeza. 
Disentería. 
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Manchas en el ^eutis 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consuncioii pulmonar 
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Y CONCORDANCIAS CON 

LOS CODIGOS ESTRANJEROS, 

p o r d o n J o s é G o n z a l o d e l a s C a s a s , 

Director de la «Gaceta del Notariado» y notario del Colegio 
d P M a d r i d 

C O N U N A I N T R O D U C C I O N p o r D. A N T O N I O B R A V O Y T U D E L A 
Se ha publicado la entrega octava y está en prensa la novena y siguientes hasta su conclusión, com^-

niendo una colección completísima de todos los hrmularíos y casos prácticos que pueden ocurrir con 
reglo á la ley. . . fi : 

Se suscnbe á 4rs. entrega, y á 3 rs. para los sustritores á la «Gaceta del Nfytanado» en las onu 
ciñas. Plaza del ProgreíO, 5, príncipa!, ó dirigiéndose al administrador D. Francisco Lallave con libran 
zas ó sellos de correo, con el importe de 5 entregas que debe adelantarse. 

mas poderoso dela| 

sabor"7s"ésqú¡sito7sus efectos seguros en las clorosis, J Í ^ S ó ^ s c ^ S d é to-| 
quitismos, embarazas, agotamiento de fuerzas aue resurta de los flujos, enle.n*prec[0 en parís> 3 frs.L 
a especie, y reemplaza con ventaja los aceites de hígado de lija, raya y m caga ¿el inventorl 
1 medio fra co y 5 frs. el granda. En España, 16 reales. Depósito centraUn * b a j a S | 

THERMES antiguo farmacéutico, me Martei; 15. En MADRID, venta por mayor ton rrana i 
ESPOSlClONESTiiANJlíRA;calleMayor, 10. . . . i A noel 7 En provincias, en casa^ 

PORMENOR. Calderen, Príncipe. 13, y Gollantes, plazuela del Angei, / . g 1 ^ ^ ^ no 
de los corresponsales de la Esposicion Estr'anjora. 

¡debilitada, con el uso del ELlXlfi THERMES al citrolactato de bierro; t.0"120 e',7. ^5^138, ra 
¡materia médica: su - — — ..f«n»rte ^¿n ,™ «n las clorosis, anemia». 
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